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S U M A R I O

Parte oficial.

M isterio  de Gracia y Justicia.
He al orden nombrando a D. Juan de 

Mena y  Rendan Médico forense y  
de la Prisión preven tiva  del Juz
gado de prim era instancia e ins
trucción del d istrito  de San M iguel, 
de Jerez de la Frontera- - P á g i -

r na 1050.
jOtra disponiendo que D. José Luis 

Escolar y  Aragón cese en el despa
cho de los asuntos de la Dirección

- general de Prisiones.—Página 1050.
[W ra nombrando a D. Francisco Se

vera  y Vidal Médico su stitu to  dpi 
■forense y  de la Prisión preven tiva  
del Juzgado de prim era instancia  
del d is tr ito  de la Catedral, de Pal
m a— Página 1050. *

Ministerio de Marina.
%eal orden concediendo a todos los 

plumnos de Náutica que hubiesen  
hecho sus prácticas de mar sin te- 
fyer aprobadas todas las asignatu
ras, autorización para examinarse 
de las m ism as, y  aceptándoles como 
pálidas las prácticas realizadas. —* 

Página  1050.
ídem la gratificación correspon

diente al prim er quinquenio a los 
\¡señores que se mencionan• ■— Pági- 
ñas 1050 y  1051.

Ministerio de Hacienda.
Ifl&ál orden aprobando la instrucción  

por que han de regirse las oposicio
nes a plazas de Profesores Mercan
tile s  al servicio de la Hacienda.—

• Páginas 4051 a 1058.

 Ministerio de la Gobernación.
Ü eal orden disponiendo se considere 

fijado en 266 el número de plazas 
de Vigilantes de segunda clase del 
'Cuerpo de Vigilancia— -Página 1058. .

Otra ídem  id. en# 300 el número da 
plazas a provecer de alumnos para  
la Escuela de la Policía Española .—■ 
Páginas 1058 y  1059.

Otra, circular, rela tiva  a la designa
ción de locales para Colegios elec
torales.—Página 1059.

Real orden ampliando hasta el día  31 
del corriente el plazo para la adm i
sión de instancias de los que p re
tendan acudir a los ejercicios de  
oposición para él ingreso en la Es
cuela de Policía Española- —  Pági
na 1059.

Otra disponiendo que D. José Buen- 
día M artínez cese en él cargo dé] 
Aspirante de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin 
cia de Almería, por haber sido des
tinado a desem peñar el cargo de 
Agente de Vigilancia en la zona del 
Protectorado de España en Marrue
cos.— Página 1059.

Otra nombrando Comisario de tercera  
clase del Cuerpo de Vigilancia en 

la provincia de Barcelona a D- Do
roteo Martín Fernández. -— Página  
1060.

Otra ídem  Agente del ídem  id. en la 
provincia de Oviedo a D- Arturo  
Domínguez F errari— Página  1060. 

Otra ídem  Aspirante de prim era cla
se del ídem  id. en la provincia de 
Madrid a D. Miguel Romero Valles. 
Página  1060-

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando con carácter 
interino a D. Adrián Risueño Ga
llardo Ayudanté con servicios espe
ciales y  carácter de po li^om ador  
del taller d<% Vaciado del Museo de 
Reproducciones Artísticas. —  Página 
1060.

Otra admitiendo a D. Fernando Ro
dríguez Fornos la renuncia que ha 
presentado del cargo de Vocal su
plente del Tribunal de oposiciones 
que se indica.— Página 1060,

Otra nombrando a D. Rafael B ene dito  
y  Vives Delegado oficial de la D i
rección general de Bellas Artes en 

el “Prim er Congreso del Ritmo* que

ha de celebrarse en Ginebra lo f  
días 16 al 18 del corrien te .— Pági
na 1060.

Otra resolviendo expediente sobre 
amortización de la vacante de Pro
fesor auxiliar del Colegio Nacional 
de Ciegos.—Páginas 1060 y  1061.

Otra disponendo se anuncie a con
curso dé traslado entre Profesores 
éspecales de Música la plaza de 
Profesor de dicha asignatura, va
cante en la Escuela Normal de 
Maestros de Jaén— Página 1061.

Otra ídem se den los correspondien
tes ascensos de escala, y , en su con
secuencia, que los señores que se 
mencionan pcáen a ocupar los pues- 
tos que se indican.— Página 1061.

Otra ídem  que, con destino a las B i
bliotecas públicas del Estado, se ad
quieran los ejem plares que se indi
can, de la obra que se menciona, 
de la que son autores D. Alberto y  
D. Arturo García Carraffa.— Pági
nas' 1061 y  1062.

Otra dejando sin efecto el traslado  
del Portero cuarto del Institu to jya- 
cíonál dé Segunda enseñanza dé  
Barcelona, hecho por Real orden de  
3 del corriente, y  nombrando en su  
lugar a Graciniano Carbajo Pérez , 
Portero quinto de la Escuela de  
Artes y  Oficios A rtísticos de B cr-

, celona.— Página 1062.
Otra nombrando al Comandante dé  

Infantería D. Luis de la Gándara 
Marsella Delegado oficial de este 
*M inisterio para que, er  ̂ unión de 
D- Alfonso Crespo, Conde de Casti
llo-F iel, asistan al Congreso In ter
nacional de Boys Scouts, que ha de 
Celebrarse en Kanderteg {Suiza) 
en el corriente mes.— Página, 1062.

Ministerio de Fomento.
Real orden declarando puertos de re

fugio para embarcaciones pesque
ras, los que figuran en el cuadro 
que se inserta. —  Páginas 1062 y  
1063.

Administración Central.
Hacienda,— üoncediéndq, lie encía
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enfermos y prórroga  en la misma  
a los funcionarios dependientes de 
es fe M in ister io  que se ind ican .—  Pa
nino 1083

Fomevuv— Direorión general do Obras 
públicas,—  Sección de Pnerlns —  
Aprobando para la conservación de 
los pncrios  y hnaas de amarre a 
cargo d irecto  del Estado , durante el

e je rc ic io  sem estra l de i .* de Ju l io  
a 31. de' D ic iem bre  del corr iente  año, 
las canto dad es que se ind ican .— P o 
nina. 1064.

Apata?.— Traba ios hidráulicos. —  D is 
poniendo que el Ayudante de 
Obras públicas D. José Rere es Üsin, 
afecto a la D iv is ión  h idráu lica  del 
E b ro , sea destinado , en com is ión , a

la Jefatura de Sondeos, en la f o r 
ma que se menciona.— Página  1084. 

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a .—  S u b a s t a s  —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A d m t -
NTSTRACíÚN MUNICIPAL. —  ANUNCIOS 
DE PREVIO PACO' —  EDICTOS. —  CUA
DROS ESTADISTICOS.

Sentenc ias  df, r,ó C iv t l  d e l  T é  trun a l  
Supremo.— Fina l del p liego  18.

PARTE OFICIAL

S M el Rey Don Alfonso XT11 

(q H g.b S. M la Reina Doña Vir io- 

f ia  Eugenia, S A ti. %1 Príncipe 

Afc tirria? e  Infantes y démás person&S 

#0 (a Augu?Tá Real Fam'-üin. énríUnú 

mm novedad en su impórtente salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R EATES O RDENES

Timo. Sé.: En Vista d el expediente 
instruido para  la  provisión por cun- 
sur-so de antigüedad absoluta en la  
catego ría  inmediata in ferio r de la 
plaza de Médico forense y dé la 
Prisión  preventiva del Juzgado de 
prim era instancia é instrucción del 
distrito de San M iguel, de je re z  de- 
la Frontera, da categoría  de té r
mino, va canté per trasia-nón del que 
la desem peñaba y #e  éóuform idad  
con lo <qm ptévíéhe él articuló -8,° 
fiel Real áéé'reto dé 12 de Abril de 
1115.

S, M. el Rey i(q D. gJ) ha tenido 
W bien nom brar pata  da re fer ida  
p l M i k ,  á D. # é  Ména y Réndón,
Médico forense dé! partido dé San 
Roque y  que resulla él más antiguó 
de los concursantes.

á>e Real orden lo digo a  V. T. p a 
ra -su conocimiento f  efecto^ eén- 
sígüiéntes. D ios guardé a V. f. m u -  
d io s  años. Madrid,, 16 de Agosto  
de 1928

FO N T  E  ■

Señor Presidente de ia  Audiencia  
de Sevilla-. •

Hab iendo  r eg r esa d o  a  e s ta  C o r te  
D . C on s ta n te  M iq u é le z dé M énd i íu -  
ce y Péciña, D i r e c to r  g en era l  de P r i 
s iones,

S. M: el Re y  íq. D. g.) ha tenido 
a.Men d isponer qué cese V*. S. ém el 
#e&ipaeho #e f$s asuntos dé «Méha 
^irééétón general.

De Real orden o digo a "V. S. pa-‘ 
fra su y feet-os con -
M g t e i e a im  D i o »  gUfarde a  V* m w *

chos años. Madrid, 16 de A g o s to  
de 1926.

PO NTE !

Señor don José  L u is  E s c o la r  y A r a 
gón, Je fe  de A dm in is tra c ión  de 
p r im era  clase dp la  D iecc ión  g e 
nera l ele P r is io n es .

I lmo. S r . : S . M. el R e y  (q. D. g.), 
de conformidad con lo dispuesto en 
el a r t ícu lo  14 del Real decreto  de 
12 dé Abr i l  dé  T9J5 y  de Ta p r o 
pu es ta  fo rm u la d a  por  la Sala de .go
b ie rn o  dé esa Audi enría, ha ten ido 
a bien n o m b ra r  M ed ico  sust itu to  
del fo r en se  y de ta P r i s ió n  p revén - 
ti va del Juzgado dé p r im er  a in s
tan c i a de I d i s f r i t o dé 1 a 0  á 1 e d r a l , 
de T>aIrná. a D. F rn nc i^n  Severo y  
Vidal, que re fui é las cond ic iones  l e 
ga les .  .

Dé Real o rden  lo d igo  a V. T. l ia 
re ?n rnnohm iento v  efe’CtOS con
s igu ien tes .  D io s  guarde  a V. T. ran- 
ehos años, l a d r i d ,  16 de A g o  sto  
de 1926.

p m T E i  .

Béñ oe  P re s fd éñ té  dé  Ta Audfém cia  
te r r i to r ia l  dé Palma.

MINISTERIO DE MARINA

R E A L E S  O R D E N E S

texcíño. S r . : Gomo resolución a 
instancia prom ovida por el a lu m 
no de Náutica D. Lu is  M adriga l 
M artínez, solicitando vaíidéfc a  la  
totalidad de sus navegaciones v e r i 

ficadas antes de term inar por com
pleto sus estudios, faltándole las 

asignatu ras de elementos de M eteo
ro forja v la de estiva y m aniobras: 

t^ n s id  erando qué son varios los  
cás os á logo g p re sentados y qu e, 
según parece eNistía cierta benevo
lencia para  em barcar a los alum nos  
de Náutica, siempre qué tuviesen 
aprobadas las ástgnaturas #e  ‘Cos
m ogra fía  y  N ivégaciñn , aunque les  
fa lta ran  a lgunas Otras, y  í(Te Tas 
cuáles se étéjm litaban Sfémpré an
tes de p resen tarse  a l  examen, de 
P ilo to :

C ons iderando  los p e r ju ic io s  que 
se o ca s io n a r ía  a este persona l de 
ob l ig a r les  a e fec tu a r  de m m vo c u a 
troc ien tos  días de mar, aum entados 
con la  cr is is  actual de la na ve a-a
ción, que im p l ica r ía  para  ta les 
a lum nos  un re t ra so  cons iderab le  
para su examen dé. P i lo ío  durante 
var ios  años.

S. M. el Re y  (q. D. g . j  de ncuer
do con lo in fo rm a d o  por  la D ir e c 
ción genera l  de N avegac ión  y A s e 
sor ía  g en e ra l  de este M in is te r io ,  
ha servido conceder a todos los alum
nos de Náutica que hubiesen hecho sus 
prácticas de mar sin tener aproba
das todas las as igna tu ras ,  a u to r i 
zac ión para exam inarse  de las m is 
m as y acep tándo les  com o vá l idas  
las p rác t ica s  rea lizadas , p u l ien d o  
a co g e rs e  a la exp resada  dispon va 
los que 10 so l ic iten  en el p lazo b a s 
ta f ina lizar  los exám enes  de S e p 
t iem bre  del año ‘p ró x im o  ven idero .

Es a s im ism o  la  vo lun tad  de ft.'-M. 
se re ite re  a los D irec to res  loca le s  
dé -N avaga  r ió  n no perm i 1 an el Em
barque  de estos  a lum nos  sin que 
presén ten  el n o m b ra m ien to  de  
a lum no dé N áutica ,  exped ido p o r  
una de las  Escuelas., no dándose 
ningún cert i f icado  de n é v egá c ió n  Sin 
qué sé Tes é x h ib a  el r e f e r id o  Títu
lo  y  cuya exh ib ic ión  ha rán  con s ta r  
én el cert i f icado .

L o  que de Rea l  orden com un ico  
a V. E, para su c o n oc im ien to  y e f e c 
tos. D ’ os guarde  a V. E. m u bos  
Años. Madrid-, 13 d é  A g o s to  de 1926.

C O R N E J O

| Señ or  D ir e c to r  g e n e r é !  de N a v e g a 
ción, Señ ores  D ir e c to re s  1 oca ies  
é e  Navegaidónw

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) , 
de onform idad con lo propuesto  por  
la ínteñiencin genera! <ée esté 
ntsfério, sé ha servido conceder Ta 
gPátTñehrfóii corrspoñdTéñté ti p lJ -  
m er qnm quem o, a pnrfJr de la r e 
vista del m es próxim o, al Subinten
dente D. OéCilló #e y S M o - í
ri, E o m is a r io  # e  p r im e r a  D , 
Esbr&#a y  M auéé^o  f  
Oi^l^oé f t r m m  y  S a lga d o -A ra u íh ,  

1&é Réal órdéñ !ó é^presó  a V.



Gaceta de Madrid.- Núm. 229                       1 7 Agosto 1926 1 0 5 1

para su conocimiento y dem ás efec
tos. Dios guarde a  V. E. muchos 
años. Madrid, 14 de Agosto de 1926.

CORNEJO
Señores Capitán general del De

par lamen f o de Ferrol e In te r 
ventor Central de Marina. .

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden fecha 21 
de Julio último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha-servido 
aprobar la siguiente' instrucción, por 
la que han de regirse las oposiciones 
a plazas de Profesores mercantiles ai 
servicio de la Hacienda, autorizadas 
por la expresada Ileal orden.

i.10 Los Pro tesoros mercantiles que 
pretendan tomar parte en las oposi
ciones deberán solicitarlo en instancia 
dirigida al ¡ilustristmo señor Director 
general de Rentas públicas antes del 
1.° de Octubre del corriente año, acre
ditando dacumen taim ente:

a) Ser españoles, varones, menores 
de treinta y siete años en la fecha de 
esta convocatoria.

b) Hallarse en posesión de.i titulo 
dé Profesor mercantil o haber sido 
aprobado en los ejercicios c o crespón - 
d i en les, aerad i tan ti o es la ci reu nstanc i a 
mediante la oportuna certificación.

o) Ser de buena conducta, proba
da mediante informe de la Alcaldía y 
certificación del Registro de penados.

Los solicitantes podrán alegar Jos 
méritos o serVieios especial es que es
timen pertinentes.

2,° Para ser inscritos como oposi
tores, los solicitantes ingresarán la 
suma de 50 pesetas a disposición del 
Tribunal, recibiendo en cambio el cer
tificado de presentación de sus docu
mentos, en el que se hará constar el 
húmero cíe orden de la presentación.

3.° Los ejercicios de oposición se
rán tre s : el primero teórico, y los 
otros dos prácticos. Cada ejercicio 
constará 4e dos partes, que se veri
ficarán en el orden y versarán sobre 
las materias que se expresan a continuación .

A) El primer ejercicio será oral y 
consitirá en Ja explicación de un te
ma de cada uno de los cuestionarios anejos, a saber:

a) Primera parte:
Un temía de Cálculo mercantil.
Dtro de Contabilidad general y aplicada.

Otro de Economía política.
Olro de Derecho mercantil; y ' ‘
Otro de Hacienda pública.
b) Segunda parte:
Un tema relativo a la organización 

de la Administración Central y pro
vincial de la Hacienda pública.

Otro de Legislación especial del ser
vicio de Inspección.

Olro de Legislación especia] de la 
Contribución sobre las utilidades de la 
r i q u ez a m o h i 1 i a ri a .

Otro de Legislación especial del im
puesto del Timbre del Estado; y

Otro de Procedimiento \i las recla
maciones económico - administrativas.

El tiempo máximo que podrá inver
tir el opositor en la exposición de los 
temas será de hora y cuarto en la 
primera parte del ejercicio y de una 
hora en la segunda.

Los temas se determinarán a la 
suerte, y los opositores podrán u tili
zar Ta pizarra que al efecto se insta
lará para los desarrollos y demostra
ciones que así lo requieran.

B) Segimdo ejercicio i,
a) Primera parte:
Resolución de uno o vswíoí? casos 

prácticos de Contabilidad mediante la 
redacción de los asientos que proce
dan por el sistema de partida doble 
en el Libro diario.

b) Segunda parte:
Planteamiento de la Contabilidad 

de una Empresa explotadora de un 
negocio cuyas características se da
rán a ' conocer por el THbunal, de
biendo los opositores: primero, deter
minar las cuentas generales y espe
ciales en que, dentro del sistema de 
partida doble, debe desenvolverse una 
contabilidad especulativa referida a la 
Empresa del supuesto; segundo, de
mostrar los enlaces o relaciones de 
unas cuentas con otras medíanle la 
redacción esquemática de los asien
tos que hayan dé producir en el D o 
rio las operaciones de apertura, las 
de desarrollo que deban estimarse tí
picas o características úr fa Empresa 
de que Se trate y los de liquidación o 
cierre y tercero, expresar la signifi
cación del saldo que, en todo momen
to, arroje cada una de las cuentas oel 
plan trazado.

C) Tercer ejercicio f
a) Primera parte:
Examen y juicio crítico de un ba

lance, desde él punto de vista conta
ble y económico, determinando ei ca
pital de la Empresa a que el balance

se refiera, y del valor de los títulos! 
que los representen y especificando 
las condiciones en que dicho valor es 
aplicable a las liquidaciones del tim 
bre de negociación y a las de la ta 
rifa segunda de la Contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobi-¡ liaría.

b) Segunda parte:
Examen de un balance desde el 

punto de vista fiscal y emisión del 
inform e o dictam en que de él sé 
deduzca con la propuesta de liqu i
dación que proceda p rac tica r por 
las tres ta rifas  de la vigente ley 
de Utilidades, teniendo en cuenta 
dicho balance y  los dem ás d o e u -5  
méritos que el Tribunal estim e p re
cisos para la p ráctica de la liqui-¡ dación.

Para  la práctica  de cada una dé 
las dos partes de que constan los 
dos últim os ejercicios se concede
rá a los opositores un plazo má-s 
ximo de cinco horas.

En la preparación de ¡la segunda 
parte  del últim o ejercicio los opo
sitores podrán consultar las dispon 
siciones legales y reg lam en tarias 
vigentes en la m ateria  sobre qué 
verse.

4.° Los ejercicios a que se re 
fiere el artículo an te rio r se celen 
b rarán  en Madrid ante un T ribu
nal form ado por el D irector gene- 
ral de Rentas públicas, P residente , 
que podrá delegar en un Jefe de 
Adm inistración de la D irección; un  
Catedrático de Hacienda publica de 
Universidad del Reino; un C atedrá
tico de la E scuela Central íe  Iji-* 
tendentes m ercantiles. El P ro fesor 
mercantil del servicio de la Hacienda 
que ocupe el núm ero 1 del E scatá- 
f.n correspondiente y o tro  P rofesor 
del m ism o Cuerpo que ac tu ará  co
mo Secretario, con voz y voto.

Los Vocales del T ribunal serán  
nom brados de Real orden. Análo
gam ente se designará la persona 
en quien el D irector general pue
da delegar la Presidencia.

El T ribunal no podrá ac tu ar sin  
la presencia de, al m enos, tre s  de 
sus individuos. En todos los asun
tos, excepto en las calificaciones, 
el voto del P residente será  de ca 
lidad.

5.o Los ejercicios com enzarán en 
la prim era quincena del meé de 
Enero de 1927, según dispone la 
Real orden de convocatoria de t i  de 
Julio  de 1926.

Los opositores que no concurráis 
al llamamiento de cada ejercicio 
en el día y hora señalados perde
rán su derecho cualquiera que « e | Ja 
causa que motive la ausencia*
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6.0 En cada parte del prim er 
e jercic io  cada uno de los individuos 
del Tribunal calificará a los op osi
tores en cada una de las m aterias 
del cuestionario, m ediante punto 
de m érito de cero a cinco por cada 
disciplina.

La calificación  de cada una de 
las dos partes de este e jercicio  se 
obtendrá adicionando las califica
ciones medias obtenidas por el op o 
sitor en todas las m aterias co rres 
pondientes.

En cada parte dé cada uno de 
los e jercicios  prácticos la puntua
ción podrá ser de cero a veinticinco.

La calificación total de cada ejer
c id o  será igual a la suma de las 
calificaciones de las dos partes de 
que se com pone.

Así en las calificaciones parciales 
(Je las m aterias que form an el e jer
cicio  teórico com o en la de cada 

-parte de los ejercicios prácticos, ve
rificada que sea la prueba por to 
dos los opositores que hubiesen 
accdido al llam am iento, los indivi
duos del Tribunal se comunicarán 
éntre sí sus calificaciones persona
les. Guando la calificación  personal 
■mayor o menor difiriese de la me
dia de las puntuaciones de los otros 
jueces en más de tres puntos, tra
tándose de las del e jercicio  teóri- 

’ 60, y en más de diez en las parciales 
de los ejercicios prácticos, tales cali
ficaciones extremas serán excluidas en 

'?il cómputo de la calificación.
7o°' Serán elim inados:
a)', Los opositores qué en algu

na d# las m aterias que constituyen 
el prim er e jercicio  obtuviesen una 
palificaolón media in ferior a dos 
puntos.

b) Los que obtuvieren en algu
na parte de un e jercicio  ca lifica
ción media, inferior a doce puntos.

c) Los que en la calificación to 
tal de un ejercicio  obtuvieran m e
nos de 30 puntos.

L 01S opositores elim inados en los 
casos de esta regla no podrán ser 
adm itidos a p racticar prueba a l
guna ulterior en estas oposiciones.

■8 .® Practicada la prueba por fu
tí os los opositores q u e ’ hubieren 
acudido a l ..llam am iento, el T ribu 
nal publicará la calificación i 3 ca
da parte' de cada e jercicio , y, en. su 
éaso, la total del e jercicio  
Las calificaciones parciales del 
e je rc ic io  teórico  expresarán las ca 
lificaciones medias, obtenidas p o r  
los  opositores en cada una de las 
m aterias correspondientps.

O.® Term inados todos los e je rc i
ólos, el Tribunal procederá a la ca* 
Ilficación geixeraL

Esta consistirá  en la ordenación 
por m éritos de los opositores en 
núm ero que no podrá ser en nin
gún caso m ayor que el dé plazas. 
Todo op ositor  no com prendido eri 
esta relación  ¡se tendrá por defini
tivam ente excluido en la califica
ción  general.

El orden de m érito será el de las 
sumas de las puntuaciones dé los 
tres ejercicios y en caso de igual
dad dé puntuación el que determ i
nen Los demás méritos.’ alegados 
por los respectivos opositores y  es
tim ados en conciencia  por el T r i
bunal. A falta de méritos de esta 
clase se dará preferencia  al op o 
sitor  de más edad.

10. La relación  a que se refie
re la norm a anterior será elevada 
por el Presidente del Tribunal al 
M inistro de Hacienda.'

Para la práctica  de las dos par-' 
tes de que consta el e jercicio  oral 
a que se refiere el apartado A) de 
la regla 3.a de estas Instrucciones 
regirán los cuestionarios adjuntos, 
com prensivos de los temas que én - 
dicho e jercicio  habrán de tratarse.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 13 de A gosto de 1926.

CALVO SOTELO
Señor D irector general de Rentas

públicas.

CUESTIONARIOS QUE SE CITAN

PRIMER EJERCICIO

PRIMERA PARTE

Cálculo mercantil.

I. P rogresiones aritm éticas o 
por diferencia.— E xpresión  del va
lor de un térm ino cualquiera y de 
la suma de los equidistantes dé los 
extrem os.— Suma de todos los tém  
m inos do una p ro g re s ió n .— Inter
polación  d§ m edios diferenciales.

11. P rogresion es geom étricas o 
por cociente.— Expresión del valor 
de un térm ino culáquiera y del p ro 
ducto de dos equidistantes de los 
extremos.;— P roducto y suma de to 
dos los térm inos. —  Interpolación  
de m edios p roporcion ales.

III. Teoría coordinatoria. —  Coor
dinaciones, perm utaciones y com 
binaciones ordinarias. —  Números 
com binatorios.

IV. Potencia de un binom io.;—• 
D educción  de la fórm ula general 
que expresa el desarrollo .— P ropie
dades del m ism o.

V. E cuaciones de prim er grado 
con una incógnita. ;—  T ran sform a
ciones que pueden hacerse con  una 
ecuación .— V alor de la incógn ita .—  
E cuaciones de prim er grado con  va 
rias incógn itas.— L igero estudio dé 
las m ism as.

VI. Sistem as dé ecuaciones de 
prim er grado.— C lasificación.— -Sis
tem as determinados.-—i E lim inación. 
R esolución .

VIL E cuación  do segundo grado 
con  una incógn ita .— R esolución .—< 
Casos particulares.

VIII. Teoría de logaritm os.—  
C oncepto del logaritm o de un nú-, 
m ero.— Propiedades generales de 
los logaritm os.

IX. Logaritmos decimales. — * Pro
piedades particulares de los m is* 
m os.— D isposición  de las tablas y 
m anejo.

X. Interés simple;.*—  Elem entos 
que intervienen y  relaciones j?un* 
dam entales entre ellos.— E xpresión 
de cada elem ento en función  de ios 
demás.

XI. Interés sim ple. —  Fórm ulas 
em pleadas cuando el tiem po se ex* 
presa en días.— E xpresión  de ios 
elem entos y com paración  de los va;* 
lores del interés, según se considé* 
re año legal o año>com ercial.

XII. D escuento com ercia l sim * 
pie. — f Fórm ulas generales pará 
tiem po expresado en años o eri 
días.

XIII. D ivisores fijos para cálcu* 
los de interés y descuento com ercia l 
sim ples.— M étodos de d iv isor cons.* 
tante y de partes alícuotas.

XIV. Descuento racional sim ple. 
D educción  de la fórm ula  que lo 
expresa y de sus derivadas.— Com* 
paración  do las dos clases de des* 
cuento simple.

XV. V encim iento m edio a inte* 
rés sim ple.— Fórm ula general qué 
resuelve esta cu estión .1—  P rórroga  
de vencim ientos.

XVI. Cambio directo de banca.;-* 
Elem entos que pueden intervenir eri 
él y relación  fundam ental que los' 
liga. —  Fórm ulas sim plificadas y 
usuales.

XVII. Cambio indirecto de bari* 
ca<— Modos diversos de operar y es* 
tudio general de las cuestiones cori 
él relacionadas.

XVIII. Bolsas de comercio.— Com
praventa de valores y fórmulas gene
rales a ella referentes.— Cálculo de lá 
renta líquida obtenida. Pignoración de 
valores.-—Condiciones en que se efec
túa y relación que liga a cuantos ele
mentos pueden intervenir en está 
cuestión.

XIX. Pastas monetarias.— Ley de 
un lingote.— Cálculos referentes a la 
afinación.— Sistemas monetarios en 
general.— Relación entre sus elemen
tos.

XX- Sistemas monetarios^ particu
lares.— Descripción del español vigen
te y  de lo¡s de los principales países.—  
Par intrínseca.

XXI. Interés compuesto.— ■Deduc
ción de la fórmula fundamental cuan
do el tiempo se expresa en años.—■ 
Fórmulas derivadas de la misma.—  
Aplicación /del cálculo logarítmico.

XXII. Interés e .mpuesto.— Varia
ción experimentada por el capital fi
nal al emplear para el tiempo unida
des fraccionarias del año y  utilizar 
un tanto proporcional.— Tantos equi
valentes.—  Generalización de la  ̂ fór
mula.

XXIII. Tablas de interés compues-
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to.—Disposición y uso.—Interpolación 
proporcional en . las mismas.—Tablas 
usuales.

XXIV. Valor actual de un capital 
jén el interés compuesto. Vencimi.ñto 
fcomún tratándose de interés com- 
jpuesto.-T-Caso particu lar del yenci- 
piiento medio.

XXV.—Rentas constantes.—Rentas 
perpetuas inmediatas, diferidas y an
ticipadas.

XXVI. Rentas constantes.—Rentas 
temporales y diferidas con término 
knual.

XXVII. Rentas constantes.—Valor 
final y restantes en las imposiciones 
periódicas.

XXVIII. Rentas constantes.—F rac
cionamiento de la anualidad y modifi
caciones que introduce en las fórmu
las.

XXIX. Rentas constantes.—Deter
minación del tanto en las rentas tem 
porales.

XXX.—Rentas variables. — Rentas 
ftue varían en progresión por dife
rencia. *

XXXI. Rentas variables.—Rentas 
jque varían en progresión por cociente.

XXXII. Préstamos ordinarios. — 
'Amortización progresiva dé los estipu
lados a interés compuesto.

XXXIII. Em préstitos. •—^Determina
ción de los elementos en los am orti
z a r e s  por sorteó, cuando son nor
males.

XXXIV. Em préstitos.—Determina
ción de los elementos en los amortiza- 
bles por sorteo con prim as de amor
tización.

XXXV. Empréstitos. —D eterm ina
ción de los elementos en los am orti- 
zables p o r sorteo habiendo lotes.

XXXVI. Em préstitos.—Disposición 
y cálculo de los cuadros de am orti
zación.

XXXVII. Em préstitos.—Tablas dé 
anualidades.—Disposición de las usua
les.—Interpolación.

XXXVIII. Em préstitos.—Probabili
dades de amortización de los títulos.

XXXIX. Empréstitos. — Usufructo 
de los títulos.

XL. Empréstitos.—Nuda propiedad 
"de los títulos.

XLI. Em préstitos.—Cálculo del in
terés real producido por los títulos, 
teniendo en cuenta los impuestos.

XLII. Conversión de empréstitos. 
Form as principales y técnica aplica
bles.

Contabilidad general y  aplicada.

I. Contabilidad.—Definición: ílnes
que se propone.—Cómo funciona e in
terviene.—Misión que lia de cumplir. 
Obligación de llevarla.—Relación de 
la contabilidad con otras ciencias.— 
Clasificación de la contabilidad.—He
chos contables.—Sistemas y procedi
mientos' de contabilidad.—Fundam en
to de los sistemas conocidos.—Oué 
debe exigirse a todo sistema de con
tabilidad.—Condiciones que ha de re
unir un buen sistema.—Teneduría dé 
libros.

TI. Sistema de contabilidad por 
partida sencilla o simple.—Logismio- 
gráfico y por partida doble.

TIL Libros de comercio: a), cuáles 
son los exigidos por ©1 Código; &)¿

prescripciones legales acerca de ellos; 
c), ventajas y  responsabilidades que 
pueden resu ltar del modo de llevarlos 
(fuerza probatoria).

IV. Libro dé Inventarios y Balan
ces.—Definición.—Su obj ato.—Rayado. 
Inventario : su composición.—Fijación, 
valoración y ordenación de los ele
mentos que lo integran.—Inventarios 
inicial y final.—-Asientos a que da lu
gar el inventario.

V. Libro Diario.—Definición.—Su 
objeto.—Ray'ado.—Asientos que en él 
se form ulan: a), sus clases; b)} orden 
de prelación.—Borrador del D iario: 
ay, fundamento de los apuntes que en 
él se insertan; b), apuntes por sec
esiones; c), cuadros sintéticos dé las 
operaciones diarias.

VI. Libro Mayor.—'Definición.—Su 
objeto.;—Rayado.—Asientos que en él 
&& formulan.—Traslado de apuntes 
del Diario al Mayor y anotaciones que 
proceden.—Indice del Mayor.—Libros 
copiadores.—Libros de Actas.—F i
cha jes.

VII. Libros auxiliares.—Definición. 
Objeto y necesidad de su empleo.— 
Relación de estos libros con el Mayor. 
División de los libros auxiliares.—Es
tudio y organización de los que con
viene llevar.—Libros auxiliares de 
uso más corriente.—Libros registros. 
Definición.—Objeto.—Diferencias que 
los distinguen de los auxiliares.—Li
bros registros de uso más corriente.

VIII. C uentas. —  C onsideración 
que m erecen  en el s is tem a de p a r t i
da doble. —  N om enclatura de las 
cu en tas : cuen tas tipos.— C lasifica
ción n a tu ra l de cu en tas : a ) , cuen
ta s  genera les y especiales; b ), de 
su je to  y objetó; c ), de activo y do 
pasivo ; d ), p e rsona les, m a te ria le s  
y de re su ltad o s; e), p rinc ipa les y 
d iv isionarias.

IX. Modo de llevar las cu en tas: 
^adm inistrativas y e s p e c u la t iv a s .^  
De va lo r y de explotación.— F ó rm u 
la general de liqu idación  de las 
cuen tas especu lativas.

X. E studio  de las cuen tas de ca
p ita l: a) Significado y re p re se n ta 
ción. b) A sientos, c) Saldo.— Estu-; 
dio de la cuen ta  de C aja: a) Signi
ficado y rep resen tac ió n , b) A sien
tos. c) Saldo, d) Arqueo.

XI. E studio  de la cuenta  de 
“V alores m ob ilia rio s” : a) Signifi
cado y rep resen tac ión , b) A sientos, 
c) Saldo.— E studio  de la cuenta  de 
“Efectos de g iro ” : A) E fectos a co
b ra r. B) E fectos a negociar. C) 
E fectos a p ag ar,— Su significado y 
rep resen tación , asien tos, saldo de 
cada una  de estas  cuentas.

XII. E studio  de la cuenta  de 
“M ercadería” : a) Significado y re 
p resen tac ión . b) A sientos, c) Sal
d o s .—  D enom inaciones genérica y 
específica.-—Procedim ientos de lle 
var es ta  cuen ta .—E studio  dé las 
cuentas de “B ienes m uebles”, “In 
m ueb les” y “Sem ovientes” : á“) Sig
nificado. b) A sientos, c) Saldo de 
cada una de estas cuentas,

XIII. E studio  de las cuentas 
"P erso n a les” : a) Significado y re -^  
presen tación , b) A sientos, c) Saldo. 
Bus clases.— Métodos de llevarlas.

XIY* C uentas co rrien tes in 

te rés  rec íp ro co : Ay Método d ir e c to .’
XV. C uentas co rrien tes con in s 

te rés  rec íp roco : B) Método indi-: 
recto .

XVI. C uentas co rrien tes  con in-s 
ieés recíproco: C) Método ham 
burgués.

XVII. Cuentas co rrien tes con inL 
te rés  no recíproco .— Método apli-: 
cable.

X VIII. C uentas p e rso n a les  con 
m oneda ex tran je ra . F o rm a d e  
abrir, llevar y liqu idar .estas cuen-r 
ta s  en todos los casos en que p u e
den ju g a r  en contabilidad.

XIX. C u e n t a s  tra n s ito r ia s .r -s  
C uentas de o rd e n .^ O u e n ta s  en cô -s 
m isión : a) D adas, b) Recibidas.

XX. E studio  de la cuen ta  dé 
“G asto s”.— C uenta tipo de este gru-: 
po: a) Objeto y rep resen tac ió n , b) 
A sientos qpe en ella se fo rm ulan , 
c) Modo de sa ld arla .— Coeficientes 
de gasto s y su determ inación.—# 
Cuentas rep re sen ta tiv as  y división 
n a ria s  de la genera l de g asto s.

XXI. E stud io  de la cu en ta  de 
“R esu ltad o s” .— 'Cuanto tipo de esté 
g ru p o : a) Objeto de esta  cuen ta  y 
rep resen tación , b) A sientos que en 
ella se fo rm ulan , c) Modo de sa l
darla.-—Relación dé beneficios con 
cap ita l y negocios.^— C uentas re p re 
sen ta tiv as  y d iv isionarias de la Ge
nera l de R esultados.

XXIJ. E rro re s  en los libros de 
contabilidad.— E n el D iario : cuáles' 
son los que sé com eten con m ás 
frecuencia  y modo de su b san arlo s . 
E n  el M ayor: ídem id. id. id.— Eri 
los lib ros aux ilia res y reg is tro  
ídem id. id. id.

XXIII. L iquidaciones: sus cía-* 
ses.— I. L iquidaciones p a rc ia le s  o 
dé e jercicio . O peraciones qué re-: 
qu iere: A) B alance de c o m p ro b a -« 
c ió n .— Investigación  y corrección’ 
de los e rro res  que puede acusar.;—» 
D isposición que debe darse  a es té  
docum ento.

XXIV. B) B alance de saldos 
(p ro v is io n a l) . =— Com probación con 
el balance de aux ilia res. C) F o rm a 
ción del inven tario  “e x tra -c o n ta 
b le”. R ecuentos y valo rac iones, D) 
C om paración del "Balance de saldos 
con el inventario .

XXV. E) R egularización de cuen 
ta s :  a) De p e rso n as, b) De valo res  
inm ovilizados, c) ■ De valo res dé 
cambio. d)~ Dé g asto s  y re su ltados.

XXVI. F) Balance de saldos (defi
nitivo).—Establecimiento del estado 
de situación: a), cualidades que debe 
reunir; b), su división; c), estudio dé 
su composición.—Disposición m ate
ria l que debe dársele.—G) Asientos 
de cierre y reapertura  de la contabi
lidad. H) Redacción de documentos 
post-contables.

XXVII. II) Liquidaciones totales o 
de negocios.—Causas que pueden de
term inarla.—Bu estudio y. forma ge
neral de contabilizar la "liqui(lacón en 
cada. caso.

XXVIII. Características de Conta
bilidad.

a) Por razón de sujeto.—Socieda
des. Sus clases.-—Principios gene-,
rales en que se fundan, -r— Partcuia- 
ridades que presenta Ja contabilidad
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de las Sociedades comparada con la  
de par! i ciliares.

b) Por rw/An del objeto.— Empre
sas.— Sus ciases, según la función eco
nómica que se proponen realizar.

X X IX . Característica de Contabili
dad (por razón de sujeto).

Sociedades colectivas: 'Definición.—  
Constitución.— Administración. —  Mo
do de conl abiíiznr: I. La formar .inri 
del capital y la realizacin de las a/ior- 
Iaciones de los socios: a), directa; 
aportaciones iguales y aportaciones 
desiguales; h). a base de cesión de ne
gocios de un particular; c), ,a base de 
la fusión de dos Sociedades colectivas. 
II. La m odiíi ’aciíki del capital: a),
aumentos; b), disminuciones. TIL 
distribución de los beneficios o per
didas. IV. La liquidación de sus ne
gocios en jos diversos casos que pue
de encontrar.— Modo de contabilizar 
todas las operaciones indicadas.—  De 
las cuentas de los socios.

Apéndices.— Cesión de negocios de 
úna Sociedad .colectiva a otra de la 
misma forma. —  Transí,onnación ce 
una Sociedad colectiva eu Suciedad 
anónima (asientos qué deben formu
larse en ambos cosos).

XXX. C dractm s*i ■ as de Contabili
dad (por razón de sujeto)

S oc i od a d e s coma 1 i j  ii arias s 1 m p 1 e s : 
Definición.— Constitución --  Adminis
tración.

Modcí de contabilizar: 1. La forma
ción, del capital y la realización «le las 
aportaciones de los ncin>. II. La mo
dificación del capital: a), aumentos;
b), disminuciones. ITT. La caislribucion 
de los beneficios o pérdidas. IV La 
liquidación voluntaria de sus negocios 
en los diversos casos en que  puede 
encontrarse.— Do las cuentas de los 
socios.

X XXI. Carnet c ris tic a Je ContafÁ- 
Udad (por razón de sujeto).

Sociedades anónimas.— Definición.—  
Constitución— -Administración. —  D i
ferentes ciases de acciones

Modos de contabilizar.-—1. La forma
ción riel cantal y  la realización de las 
aportaciones de los socios en los di
versos casos que pueden presentarse. 
IL Las modificaciones de capital social: 
«.), aumentos en ia.s diversas formas 
que puede operarse; b), reducciones 
&egún las causas que la determinan.

XXXIÍ. Características de Contabi
lidad  (por razón de sujeto).'

1 Sociedades anónimas (continuación).
Obligaciones.-— Su diferencia de las 

acciones.— Formas de emisión — Pro
cedimientos do amortización; a ) ,  
amorirzaeión propiamente dicha; b), 
rescate); c), calculo de las -anualida
des y pian de amortización.— Modo de 
sonta b i liza r.— La emi sión .— I,a amor- 
dzación y el pago de intereses de di- 
>ho título.

XXXIII. •€arad\rist ira s de Contabi
lidad (por razón de sujeto).

Soe i e da d e s a n ó n i me, s (co n t i n u a c i ón).
Contabilidad auxiliar de los títulos sociales.
XXXIX. Características de Contabi

lidad (por razón de sujeto.)
Sociedades anónimas (continuación).Distribución de ganancias o pér- 

Mdmx
4 ) departo de beneficios.
** Be&ervas:. a) Definición y  ori

gen; b) Clasificación de las reservas; 
por objeto de su creación, por el tex
to que las prescribe; c) Representa
ción contable de las reservas; d) Re
presentación mal erial de las reservas; 
e) Distinción entre las amortizacio
nes y las reservas.

XXXV. .Características de Cmitabi- 
lidad (por razón de sujeto),.

'Soc.i e d ad es au ón i ma s . (con ti nu aci ón.). 
. Reparto de beneficios:
IL Dividendos: a) Definición y ori

gen; b) Clasificación: reales y ficti
cias; c)̂  Dividendos a cuenta.; d) In
terés fijo de acciones.— Dividendos 
prescritos..

XXXVI. Características de Contabi
lidad (por razón de sujeto), .

Sociedades anónimas (continuación).
Re p a r 1 o d e b e n e fie i 013:
ÎII- Participaciones diversas: Ad- 

min i st radones.-—Partes de fundador,—  
Cajas de previsión.

IV. Del .saldo a cuenta nueva*—  
Amortización de acciones y rescate de 
partes de fundador: asientos que mo
tivan.

B) Distribución de pérdidas. —  
Aprobación del Balance.

XXXVII. Cara.rterísliras de Conta
bilidad (por razón de sujeto).

S oc i ed a des a m >0 i 1 n a.s (continuación).
Liquidación de Sociedades anóni

mas: I. Formalidades y causas. II 
Asientos relativos a la liquida c i ón. se
gún los casos que pueden presentarse 
Apéndices.— Fusión de dos Sociedades 
anónimas.

XXXVIII. Características de Conta
bilidad (por razón de sujeto).

Sociedades comanditarias por accio
nes.— Definición.— Constitución.—  Ad
ministración..— Formación del capital 
y realización de las aportaciones de 
los socios.

Aumentos y  disminuciones del ca
pital.

Distribución de beneficias y  pérdi
das.

Liquidación de una Sociedad en co
mandita poi accione?

XXXIX. Características de Contabi
lidad (por razón de sujeto).

Asociaciones en participación.— Ge
neralidades.— Métodos de reparto Je 
los resultados habidos.— Participacio
nes con el extranjero.— Participacio
nes entre no concretantes.

XL. Características de Contabilidad 
(por razón de sujeto)

Sociedades de capiüfl variable: Coo
perativas.

Formación del capital y  realización 
de las aportaciones de los socios.

Aumentos y reducción del capital.
Distribución de beneficios v  pérdi

das.
XLI. Características de Contabili

dad (por razón de objeto).
Contabilidad bancaria.-— Banco de 

Esonña.— Banco Hipof eeario.
X-LTI. Características de CmitahiU- 

dñd (por razón de objeto).
, Con í a b í I i d ad i n d u st r i al,

XLÍIL Características de Contabi
lidad (por razón de objeto).

Contabilidad minera en general.—  
Especial consideración de las Socie
dades especiales mineras.

XjLIV. Características de Contabi
lidad (por razón de objeto).

Ce afabilidad de Ferrocarriles.

XLV. Características de Contabili
dad r.por rrizúi,] de obj; tu).

Contabilidad Navmra.
X L V 1. Caradorísticus de Contabi

lidad (por razón de objeto).
Contabilidad ée . Seguros.— a) De vida.—m) De incendios .— cj De írans- 

porles.—é)  De otros ramos del se guro. .
XL VIL C w acleeisliem  de Cmtlabi

lidad  (por razan de objetó).Contabilidad Agrícola.XLVIIL C aniel e rts¡u cas de Cvnta- 
biiiuad (por tazón de objeto),.

Cont.Dilidad de Coopera! i vas,.—A)., de producción; a), obreras; ó), de in 
dustrias enejas  a la agrie u i tura. BR de consumo. C), de tenencia en común 
de m aquinaria  agrícola. D), de construcción. E), de elaboración en común. F), de crédito.

XLIX. Características de Conki- 
hüUiaa (por razón de objeto).

Contabilidad -comercial.
L. Organización de Contabilidades.Estudio del negocio.— Ptau.leamien- 

fo de 1.a contabilidad.— Diagramas do 
cuentas.-—Selección dS libros auxiliares.— Presupuestos y previsión.—Dis
tribución administra iv a .— Fu n roneo de los- pigmentos.—Organización de un escritorio.

LL Verificación da contabilidades.Fines perseguúíus con eila.— Procedimientos de* lleva ría a efecto,:’ u),  
comprobación general de cuentas; />), comprobación particular de las críenlas.— invehí ¡garlón de errores.—Caur i s  principales que Jos motivan.— lu-  vsligación de fraudes.— Cómo suelen 
n | oifestarse y  procedimientos para de.-cubrí ríos.LII. E xam en de hakfauc.es.

Finas perseguidos.—A) Examen de la situación financiera de una E m pre
sa.—Puntos principales que deben te
nerse en cuenta para  determinarla.

LILI. Examen d* balances (continuo i un).
B) Examen de la sil nación económica de una Empesa.— Puntos p r in cipales que deben tenerse en cuenta pa ra _ d e 1 erm i n alarla. — (Ion se cuene i as 

deducidas del análisis de un balance, valor de la acción: o,  teórico; 0), 
de liquidación; c, tasa de capitalización.

Economía política .
I. La Economía política.— Su objeto.— Relaciones de la Economía con oíros órdenes de la actividad humana.— La Economía política como ciencia.—La cuestión del método de la Economía política.II. Lâ  producción y sus factores.—  Él trabaja.—Sus 'diferentes clases.—  Condiciones subjetivas de la eficacia del trabajo.— El trabajo asociado y su división.— La Naturaleza.
IIL El capital.—Capitales sociales e individuales^—Funciones del capital en la producción. — Clasificaciones de los capí l a 1 es. —Consideración especial de las máquinas.
IV. Variaciones cuantitativas de los factores de la producción en la Economía.— Disposición de los medios productivos.—La ley de Rendimientos decrecientes: «u extensión y confusiones a que da lugar.
V. Los caracteres de la produc

ción en la época c on temó oxAaai ai
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El carácier mercantil. Ój  El carácter capital íctico.
VI. Jai Empresa: su .administración—Tipos de Empresa: a) E m presas patronales;  sus clases principales. 

b) Empresas^ cooperativas.-—La especial izaeión dé las Empresas.
Vil -La concentra-tuon de la producción en la industria y en el comercio: sus causas; sus formas p n n -  

ei p a i es m od e i Mías. — La c on e en 1 ra e i ú n  de la producción en la agricultura.Vi-IL Concurrencia y .monopolio.— 
Ven i. ajas e inconvenientes respeciL vús.— La concurrencia y el monopolio en la economía cünléinporánea.IX.  ̂ Las diversas ramas de la p ro
ducción.—-Su clasificación e im portancia relativa. -— La caza y la pesca.-— Las minas.— La ag r icu l tu ra : su papel en la prodñociúo; sus divisiones; su técnica.— La repartición de los cultivos —Los bosques.

. x * k'a In d u s t r i a .— Su im p o r ta n -  
s divisi 011 es •— L a técn ica  indus tr ia ! .— La o rg an iz ac ión  de la 

p roducc ión  ind u s tr ia ! .— La d i s t r i bución  geográfica  de la* in d u s t r ia s .XI. Los t r a n s p o r t e s .— Los i r a n s  
por  les en genera l .— P r in c ip a le s  c la ses de, t r a n s p o r t e s .

XII. El Com-ereio.-—Sus funo ro nes  .— Su h i s-to r i a .— En u me r  a c i ó n de 
sus  i ns! i L ic iones p r inc ipa les .XIII. El Seguro.—El Seguro efi 
gencraL-— Sus r a m a s  p r in c ip a le s—  L a  o rg a n iz a c ió n  de los seguros.;—  Los segu ros  o b re ro s .

XIV. El v a l o r . —  Sus d ife ren te s  con cep tos .— El p rec io .— El p ro b le 
m a  del va lor  del c ata b i o .— Di fe re n - 
tes  so luciones p ro p u e s ta s  p a r a  r e solverlo.

XV. D e te rm inac ión  del va lo r  de cambio.-—El cam bio c u t re  dos cfinito 1 s I a. s .—-La c o n cu rren  c i a u n i ] a i é r a 1. 
El m onopo lio .— L a co n c u rre n c ia  b ila te ra l :  a) La. dem anda , b) La o fe r 
ta ,— El equil ib r io  de la o fe r ta  y la dem anda, '

XVI. El cambio.— Modos de efec- tu a v 1 o .— Ve n í a j a s dé í di ñe ro  .— Él 
d inero: su o rigen .— F u n c io n es  del dinero.-—C on seeu en c ía s  de su  e m 
pleo. —  Clasificaciones p r inc ip a le s  del dinero.

XVII. C ons t i tuc iones  m o n e t a ria s :  el l lam ado  meta l i sino.— C ues
tiones d iv e rsa s  re la t iv a s  a las  m o 
nedas m e fá í icas .—-El p a t ró n  ún ico  y el m ú l t ip le :  p r in c ip a le s  c o n s t i t u 
ciones del p a t ró n  m ú lt ip le :  c o n s i deré Crón e sn eei a 1 de 1 b i m e l a 1 i sm o . 
Referencia h is tó r ic a  & la d o c tr in a  • d e T him e t a Vi s m o i ñ t e rn a  cío nal .— Los 
billetes de Estado '.— Sus fo rm a s  p riñe ina íes ,

XVTTÍ. Él c réd ito .— Concepto  g e 
nera l  del negocio  de c réd ito .—L o s  negocios  de c réd ito .— E xposic ión  dé los p r in c ip a lé s  y de  s u s  fu n c io n es  
en la v ida económ ica ,— Arb i t r a j e s  y pa r id ad es .

XIX-. L a  o rg an iz ac ió n  del c réd i
to.—-De la  B anca .— D escr ipc ión  de las c lases  p r in c ip a le s  de B ancc ts .-^  
La cues t ión  re la t iv a  a  la  in d e p e n dencia  de l  negocio  de depósi to .— I>e 
la o rg an iz ac ión  del c réd i to  t e r r i t o rial.

XX* C ons ide rac ión  e sp e c ia l  de  
los B a nc os  de eM is ióm — De la s  
cues t iones  p r in c ip a le s  r e la t iv a s  a

estos Bancos. — El régimen legal vigente en ios principales Estados de E n r  o p a .— E x p o s i o i ó n de 1 Sistema de la ley española de Ordenación ban ca ria.—El Sistema de la Reserva federal de los Estados Unidos de América.
XXL Las Bolsas,— Sus clase/s.— Las Bolsas de valores. —  Función económica de estas Instituciones.XXII, El nivel general de. los precios.— La ecuación general del cam bio—La teoría de Va cantidad. Su historia.— Sucinta historia del mve/1 general de los precios desde, la terminación de Ja? guerras na-  I - a'.púnica s hasta  1924. —  El ciclo económico; sus fases; sus cAüsaS. Exposición de las principales teorías de las crisis económicas.XXITI. La distribución.— El problema de la rLs tribu ció n y el problema 4cl valor.
XXIV. La renta» — Sus diversas clases.— La renta  en ven oral.— La renta agrícola y sus diversos modos de perfección,— La renta  u rba na.— w  renta minera.XXV. EL interés y sus- clases.—  Las causas del interés.— Las var ia ciones do Va f n ^  óu  interés.—L a 1 e a i t; m i 0 r de' i n l e r é s .XXVL El beneficio.— Sus fuentes y sus clases.XXVIL El salario y los a sa la riados.— Modalidades del salario.—  ^mriacio.nes históricas del salario. Teorías acerca de su determinación. Factores que fo modifican.XXVIIt. Él reparto  de las riqúe- zas.—  Las rentas. —  Los pa tr im onios.XXIV. T L poblaóaj).—Variaciones h is tó r icas .—: Bus causas; la en^irvrneióm—-La mortalidad-y la -n a tal ided.X X X.. CU e s ti on e s s o 0 i a, 1 e s . — La proniedad,— Productividad v re n ta bilidad.— La superproducción y la superproducción re n tab le .— El in terés general v la disíribuciem de lao remietas.—-De la Cnmtalizació'n.XXXI. Soluciones nrárticas de ra 

cuestión de la propiedad.—Clasificación general de éstas soluciones.—Las dórtvnas de la • Reforma soéial.—M s do rtrtn as s^ c í-a Estas.XXXTT. Él Comercio Internacional Sus elementos.—Teoría del Cerner rio mícrnacional.—Desarrollo histórico de éste
XXXTTL Teoría la. política comercial.—T̂ a doctrina mercaniih—La dorlrfna librecambista y it. doctrina prt)feccionista.---Gaso‘«, en que la p ro - ' lección puede ser vmLa josa.XXXIV. La hiMorin de M nolftim Comercial —Relaciones de les Estados enírn sí y con sus rolenias.XXXV. La técnica de la poli!lea comercia I—Los diversos modos de la protección.—De ios Tratados de comercio.

Derecho mercantil.

Iv Concepto del Derecho en gene- CaL—Derecho en sentido subjetivo y  objetivó.—Derecho real v personal,— Comercio en ^nera t .—Comercio en sentido económico y jur-d ico .—Naturaleza del Derócfeo 'taérfcietnttl .-—Cual L dades oue le caracterizan,—Problema

relativo a la sustanüvidad e independencia.
II. Código de. Comercio vigor, te en España.—Idea de su contenido y elementos que le informan.—Fuentes del Derecho mercantil vigente en España. La Ley, los usos generales del comercio y el Derecho común,—Personas naturales y jurídicas que tienen la condición de comerciantes.—Capacidad jurídica mercantil..—Incapacida- d-e s e i n c o mp a i i b i í idades—C o ncep ta de l:a habitual i dad en el comercio.III, Idea de la publicidad comercial.—Registro mercantil.—Su organización.—Diferentes efectos dé los documentos' mercantiles, según que hayan sido o no inscriptos en el Registro.
íV. Obligaciones relativas, a la contabilidad mercantil.—Objeto o materia de la misma,—Libros que deben llevar los comerciantes y las Socieda- des  ̂ mercantiles.—En qué casp vienefi obligados a exhibirlos.—Valor probatorio de los mismos.V. Instituciones creadas para favorecer el ejercicio de! comercio.— Cámaras oficiales de Comercio, Industria y Navegación.—Cámaras de compensación.—Bolsas de comercio: sus clases.—Naturalezía de los contratos de las operaciones bursátiles.—Cotización : sus clases. ’VI. Auxiliares dependientes del có¿ m ererani e térrestre.—Fació res, derendientes y mancebos.—Concepto y ea-* pac i dad de cada uno de ellos.—^Derechos y obligaciones.Auxiliares dependientes del co-, mere i ante marítimo.— Concepto del naviero gestor.— Consignatarios d$ büaues.— Análisis de la doble coíx- dmión jurídica que puede p r e s e n t a r  el naviero.^—Capitanes y pa tronos de buques, Piloto, Contramaestre,S oh recargo y M aquí ni s ta .— A t r ibn -  cionés, obligaciones y responsabili-: dad de los mismos.
Vil. Aux 11 i a re s in depend i erites del comerciante .“ Agen tes colegiados de Cambio y Bolsa.— Cor redores1 colegiados dé comercio e in térpretes de buques.—-Agen tés mediado^ res, libres y colegiados.VííL Dbjeto mercantil. —  Gom-r cepto de la cosa mercantil y de 1^ mercadéría.—-Bnfués: su cualidadlurídica.—- Moneda.— Régimen mo^ nefario español.— Títulos dé crédito y efectos comerciales»
IX. Actos y contratos m ercantiles.-—Su CaraclerístiCá y Clasificación.— Formación v efecto de los contra!o¡s m e re a n tiles. — Compraven- ta. — Naturaleza jurídica de esté contrato. — Percepción y contenido j uríd i co del m i amo.—0 ons i deraciones sobre la eyieción y el sanea- miento.— Extinctón de éste contrato.— idea de las compraventas peciales.X. Concepto y naturaleza del contrato de mxñbio^i Regula nu estro Código el contrato de cambio? importancia del contrato de cam bio.— Instrum entos por los - que so realiza éste.
XI. Letra de cambio.— Períodos principales que presenta  eti su evo-< lución h i s t ó r i c a N a t u r a í e z a  de 1-ft misma.— Requisitos de la letra.—*;
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¡Forma de transm isión. —  Endoso: 
feus clases y requisitos.

XII. Efectos de la letra de cam 
bio.— Obligaciones del librador, del 
¡tomador y del librado.;— Copias y 
¡duplicados de la le t r a — Concepto y 
¡extensión del aval.— Presentación y 
aceptación de la letra de cambio.— - 
¡Protesto: sus clases. —  Del cuasi 
contrato de intervención.— Acciones 
que derivan de la letra de cambio.—  
Letras perjudicadas.— R esacas.

XIII. Libranzas, vales, pagarés a 
la  orden y cheques.— Requisitos y 
¡afectos respectivos.;— -Cartas órde- 
íies de crédito.

XiV. Naturaleza del contrato de 
Sociedad m ercantil.— Efecto im por
tante que produce.— Im portancia y 
lela si lie a ció 11 general por su form a 
y  por la índole de sus operaciones 
¿de las Com pañías m ercan tiles.—  
D istinción entre el contrato de 
Com pañía m ercantil, el de Sociedad 
civil y las A sociacion es.— R equisi
tos comunes a todos los contratos 
¿Le Compañía.

XV. Com pañías co lectivas: sus 
form as. —  Constitución y adm inis
tración.— Derechos y deberes de los 
bocios.

XVI. Com pañías com anditarias, 
pus form as.— Constitución y adm i
n istración  de las m ism as. —  D ere
chos y deberes de los socios.

XVÍI. Com pañías anónim as.--< 
Constitución y adm inistración de 
las m ism as.— Derechos y  deberes de 
Jos socios.— A ccio n e s: clasificación 
Se las m ism as. —  O bligaciones.— > 
Idea dé las Sociedades m utuas, ton-, 
■tinas y cooperativas.

■XVIII. Com pañías de crédito y 
¡Bancos de em isión y descuento en 
¡genera!.— Com pañías de alm acenes 
generales de depósito, de crédito te
rritoria l y agrícola .— Com pañías de 
ferrocarriles y demás obras públi
cas.

XIX. A sociación en particip a
ción.— N aturaleza de este contrato. 
S11 diferencia del de Com pañía.— Su 
¡formación y efectos.— Estudio del 
inúndalo y do la Com isión m ercan
til.— D istinción de ambos co n tra
tos.— Contenido jurídico de los m is
in o s .—  Extinción del contrato de 
jcoirtí s'i o-n&s.— C omi s i on es esp eci al es.

XX. Contrato de cuenta corrien
te. —  Su naturaleza jurídica. —  Re
quisitos especiales del contrato de 
Cuenta corriente.— D efectos ju ríd i
cos.—  Extinción. — ¿R egula nuestro 
Código ía cuenta c o rr ie n te ? — Idea 
Hel Código de Comercio de la zona 
He influencia en M arruecos en lo que 
afecta  a la cuenta corriente.— D is
tinciones que hace en los contratos 
He cuenta corriente.

XXI Naturaleza del contrato de 
préstamo. —  Efectos y extinción. —  
Préstamos especiales.

Depósito. —  Naturaleza jurídica. —  
¡Efectos.— Extinción.— Depósitos espe
ciales.

XXII. Contrato de transportes te
rrestres.— 'Su formación.— Obligaciones 
frue produce.— Asentistas y  comisio- 
pistás. ■

XXIII. Del contrato del seguro 
Jnercantil.— 1Bus requisitos esenciales, i

Formación y afectos de este contrato. 
Seguros especiales.

XXIV. Suspensión de pagos.— Ex
pediente de suspensión.— Junta de 
acreedores.— Convenio de éstos con el 
suspenso.— Cuestiones relativas a la 
suspensión y  sus consecuencias.—  
Apéndice.— Carácter especial de la sus
pensión de pagos de las Compañías 
de Empresas de ferrocarriles y  demás 
obras públicas.

XXV. Quiebras.— Dé los comer
ciantes y Sociedades en general.— Es
tado de quiebra.— Su declaración.—  
Procedimiento a que está sujeta.—  
Efectos y  consecuencias de la quiebra. 
Medidas y  disposiciones consiguientes 
a su declaración.

XXVI. Quiebras.— (Dé los comer
ciantes y Sociedades en general.)—  
(Continuación.)— Personas que pueden 
ser declaradas en quiebra.— Clases de 
quiebras.— Comisario, depositario y 
Junta de acreedorese.— Sindicatura.—  
Procedimiento en la administración de 
la quiebra.

XXVII. Quiebras (de los comercian
tes y  Sociedades en . general).— (Con
tinuación.)— Derechos de los acreedo
res en caso de quiebra.— Examen, re
conocimiento, graduación y pago de 
créditos.— Morosidad y ’ sus efectos.—  
Calificación de la quiebra y rehabi
litación del quebrado.— Convenio en
tre los acreedores y el quebrado.—  
Terminación de la quiebra.

Quiebras de las Compañías y Em
presas de ferrocarriles y demás obras 
públicas.

XXVIII. Comercio marWmo.— Per
sonas eme intervienen en el comercio 
marítimo.— Contrato s especiales del 
comercio marítimo.— Formas y  elec
tos de estos contratos.— Derechos y 
obligaciones que nacen de los mismos.

XXIX Comercio marítimoa —  Rie
gos, daños y accidentes del comercio 
m arítim o— Averías. —  Disposiciones 
relativas a su liquidación.

Hacienda pública.

I. Concepto del impuesto en gene
ral. Clasificación de los impuestos. ^
Bases sobre que • r e c a e . — -Sistema oe 
imposición y sus ventajas e inconve
nientes. —  Los impuestos directos e 
indirectos en el Presupueslo español.

II. Contribución territorial, rusti
ca y pecuaria. — Bienes y utilmaoes 
sujetos a dicha contribución.— Régi
men de c u p o .  — Régimen oe avance 

catastral. —  Repartimientos, amilRira- 
mientos y  apéndices.-— Reclamaciones 
de agravios.— Partidas fallidas, mora
torias, condonaciones.— Exenciones:
permanente y temporal.— Defrauda
ción y  penalidad.

III. Contribución territorial: ur
bana.— Bienes sujetos a dicha contri
bución.— Producto íntegro. —  Liquido 
imponible.— Tipo de gravamen.— Cuo
tas y  recargos.— Exenciones— Padrón 
y Registro'.fiscal.— Altas y  bajas.— Re
clamaciones.—  Defraudación y  pena
lidad.

IV. Contribución industrial y  de 
comercio. —  Personas sujetas a dicha 
contribución y  liases fundamentales 
de la misma.— Número y  clase de ta
rifas.— Disposiciones generales para 
su aplicación.

V. Contribución industrial v de co

mercio.— Padrón y  matrícula de la 
contribución industrial. —  Contribu
yentes que deben incluirse en los mis
mos.— Agremiación.— Síndicos y  cla
sificadores : sus funciones.— Reclama
ciones de agravios.— Altas y bajas.— • - 
Patontes.— Partidas fallidas.

VI. Impuesto de Derechos reales y 
transmisión de bienes.— Actos sujetos 
a dicho impuesto.— Exenciones.— Fun
cionarios encargados de este servicio.. 
Principios fundamentales para su li
quidación.— Clases y formas de reali
zar el pago de los aprobados.— De
fraudación y  penalidad.— El impuesto 
sobre los bienes de las personas ju 
rídicas.— Idea de este impuesto.

VII. Impuestos mineros.— Idea ge
neral de las bases y reglas de su ad
ministración. —  Caducidad. —  Defrau
dación y  penalidad.— Impuesto sobro 
Grandezas y  Títulos.— Idea general del 
mismo.— 'Impuesto sobre Casinos y  
Círculos de recreo.— Idea general del 
mismo.

VIII. Impuesto de cédulas persona
les.— Personas obligadas a satisfacer
lo.— Excepciones.— Plazo de validez. 
Recargos municipales. —  Padrones.—  
Períodos de recaudación.—  Penalida
des.— Impuesto de pagos al Estado.—  
Impuesto de carruajes de lujo.— Idea 
general de dicho impuesto.

XX. Impuesto sobre los transportes 
terrestres* y fluviales. —  Idea general 
de las bases y  reglas de su adminis
tración. —  Excepciones. —  Defrauda
ción y penalidad. —  Derechos obven- ■ 
clónales-"de los Consulados.— Impuesto 
sobre el consumo de gas, electricidad 
y carburo de calcio.— Idea general de 
las bases y reglas dp su administra
ción.— Defraudación y  penalidad.

X. Renta de Aduanas. —  Bases de 
esta Renta.— Idea de la organización 
del servicio. —  Funciones del Consejo 
de Economía Nacional en esta mate
ria.— Concepto de los depósitos de co
mercio de los puertos francos y de las 
zonas neutrales.— Aranceles, tarifas y  
Tratados y Convenios comerciales.—  
Importación y  exportación.

XI. Impuesto o Renta del alcohol. ' 
Productos sujetos y exentos.— Idea ge  ̂
neral de las bases" y reglas de la ad
ministración de este impuesto.— Im
puesto sobre el azúcar; impuesto sobre 
la achicoria; impuesto sobre las pól
voras y mezclas explosivas.— Idea ge
neral de las bases -y regias de la ad
ministración de estos impuestos.

XII. Impuesto de Consumos.— Me
dios que se utilizan para hacerlo efec
tivo.— Situación actual del impuesto y  
medios concedidos para sustiturlo.

XIII. . Monopolios y servicios explo
tados por la Administración. —  Idea 
general de los mismos y de los con
tratos que con arreglo a ellos tiene el 
Estado.

XIV. Propiedades y  derechos del 
Estado.— Rentas y  ventas.— Enumera
ción de los conceptos de estas seccio
nes del presupuesto e idea de cada 
una de ellas.

XV. Recursos del Tesoro.— Carác
ter y  enumeración de los que se com
prenden en esta sección del presu
puesto de ingresos.

XVI. Presupuesto generales del Es- •, 
lado. —  Sus clases. —  Formación. —* 
Aprobación.— División y estructura.—- 
Duración y  liquidación.— Suplementos 
de crédito y créditos extraordinarios
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XVII. Contabilidad del Estado.— 
£u concepto.—Contabilidad legislati
va, adm inistrativa y judicial.—Orga
nismos que la Realizan y actos o fun
ciones que comprenden cada una de 
ellas.

XVIII. Ordenación e intervención 
de los gastos, del Estado y de los pagos 
que p ^ a  satisfacerlos realiza el Te

so ro .—Responsabiidades de los Orde
nadores e In terventores.— Oblibacio- 
ne,s de ejercicios cerrados.—Prescrip
ción de créditos a favor y en contra 
del Estado.

XIX. Ingresos.—Sus clases y apli
cación.—Relación de los ingresos con 
las  diversas cuentas que rinden las 
oficinas, de Hacienda.—Mandamientos, 
de ingreso. Partes de que constan y 
detalles que deben contener, según los 
casos.—Form a y requisitos con que 
se efectúan los ingresos.

XX. Pagos.—Sus clases y aplica
ción.—Relación de los pagos con las 
diversas cuentas que rinden las ofi
cinas de Hacienda.—Mandamientos de 
•pago.—Partes de que constan y deta
lles que deben contener, según lop 
casos.—Justificación de los manda
mientos de pago.

XXI. Idea general de la Contabi
lidad d e r  Tesoro.—Libros en que se 
desarrolla en las oficinas centrales y 
provinciales y cuentas que deben for
mar unas y otros.

XXII. Idea general de la contabili
dad de Rentas públicas.—Libros en 
que se desarrolla en las oficinas cen
tráis y provinciales y cuentas que de
ben form ar unas y otras.

XXIII. Idea general de la Contabi
lidad de los gastos públicos.—Libros 
en que se desarrolla en las oficinas 
centrales y provinciales y cuentas que 
deben form ar unas y otras.

XXIV. Idea general de la Contabi
lidad de Propiedades y Derechos del 
Estado.—Libros en que se desarrolla 
y cuentas que deben rendirse en re 
lación con ella. ■

XXV. Ida general dé la Contabili
dad de la fabricación de mdneda y 
timbre.—Libros en que se desarrolla 
y cuentas que debeq rendirse en re 
lación con ella.

XXVI. Idea general de la Contabi
lidad de la Administración de efec
tos.—Libros en que ee desarrolla y  
cuentas que deben rendirse en relación 
con ella. .

XXVII. Idea general de la Contabi
lidad de la Deuda pública.—Libros en 
que ee desarrolla y cuentas que deben 
rendirse en relación con ella.

XXVIII. Idea general de la Cogita
bilidad de la Caja de Depósitos.—L i
bros en que se desarrolla y  cuentas 
que deben rendirse en relación con 
éllá.

XXIX. Idea general de la Contabi
lidad de Loterías.—-Libros en que sé 
desarrolla y cuentas qué deben ren
dirse en relación con ella.

XXX. Idea general de la Contabi
lidad para la formación de la euenítf 
general del Estado,—Libro® én que sé 
desarrolla j  cuenta» que deben ren 
dirse én relación gon ella.—Plaao 
para rendirla.—-Fommlidades para  en> 
aprobación,

XXXI. Recaudación de i&s eonttíh 
buciones e impuestos del Estada.*—* 
Medios que jf®

ción de cuotas.—Liquidación a los 
Recaudadores y Agentes ejecutivos.;—■ 
Epocas en que debe practicarse y for
ma de realizarla.

XXXII. De la oranización de la Ha
cienda municipal.

XXXIII. Presupuestos municipales. 
Ingresos y gastos.—Patrimonio m uni
cipal.

XXXIV. Exacciones . municipales.—■ 
Disposiciones .que son comunes a to
dos los autorizados.—Arbitrios con 
fines no fiscales.

XXXV. Contribuciones especiales.— 
Disposiciones que las regulan con 
particular distinción de las contribu
ciones por aumentos determinables de 
valor y de las demás contribuciones 
especiales.

XXXVI. Derechos y  tasas.—Dispo
siciones que los regulan.

XXXVII. Impuestos municipales.— 
a) Contribuciones e impuestos cedidos 
por el Estado.—b) Recargos sobre cuo
tas del Tesoro.—c) Arbitrios de carác
ter impositivo.

XXXVIII. Repartimiento general.
XXXIX. Recursos especiales.—Or

den de prelación de las exacciones 
municipales.—Su h istoria : fundamen
tos del sistema vigente.—Crédito mu
nicipal.

XL. Recaudación, distribución, de
fraudación y prescripción de los in
gresos municipales,

SEGUNDA PARTE

Organización de la Administración
Central y provincial de la Hacienda
pública .

I. Organismos de la Administración 
Central de la Hacienda pública y ser
vicios a cargo de cada uno de ellos.

II. Atribuciones que corresponden 
al Ministro.

III. Atribuciones que corresponden 
al Subsecretario.

IV. Carácter de los Jefes superior- 
res de los Centros directivos.^—Debe
res y  atribuciones de los mismos.

V. Deberes y atribuciones de los 
Jefes de Administración.

VI. Deberes y atribuciones de los 
Jefes de Negociado, Oficiales y Auxi
liares.

VII. Habilitación.—Registro gene
ral.—Archivo cen tré  y Biblioteca.

VIII. Orden de los trabajos en las 
oficinas de la Admimstración Central.

IX. Organismos de la Administra
ción provincial de la Hacienda públi
ca y. función que en términos genera
les está encomendada a los mismos.

X. Atribuciones de los Delegados 
de Hacienda.

XI. Competencia de las Adminis
traciones de Rentas públicas,

XII. Competencia de las Tesore
rías-Pagadurías de Hacienda.

XIII. Competencia de las Interven
ciones © Inspecciones de Hacienda.

XIV. Competencia de las Abogacías 
del Estado, de las Administraciones 
de Aduanas, de las Administraciones 
de Loterías, de ja s  Administraciones y 
Depositarlas especiales y de los Ar
chivos provinciales de Hacienda.

XV. Deberes y atribuciones de los
de Reptas públicas.

3CVI. D eberes y a tribuciones 
los T eso rero s-C o n tad o res  y de loa;1 
D ep o sita rio s-P ag ad o res .

XVII. D eberes y a tribuciones dé, 
los In te rv en to res  de Hacienda, de: 
los Jefes de las A bogacías del Es-; 
tado y de los A dm in istradores dé 
L o terías.

XVIII. Deberes y a tribuciones de 
los A dm inistradores e In te rv en to res  
o segundos Jefes de las Aduanas! 
princ ipales o suba lte rnas.

XIX. Orden de los trab a jo s  eií 
las dependencias provinciales.

Legislación oficial del servicio de ins
pección.

I. M odalidad de la función  ins-s 
pecto ra  en general.— A quién rom-; 
prende e jercerla . —  D eberes de ios. 
D irectores generales en el ejercicio, 
de dicha función. —  Inspección dé 
los servicios. —  N orm as .generales, 
de actuación  en ella reclam ados,

II. Inspección  de los tr ib u to s .—• 
A quién está  encom endada.— Air i-; 
buciones y deberes correspondicn-s 
tes a los D irectores generales, De-i 
legados de Hacienda e In specto res, 
Jefes y fu nc ionario s de la Inspec-. 
ción en re lac ión  con ella.

III. Inspec to res del trib u to . —y 
O rganización y d istribución  de ios 

'serv icios a ellos encom endados.—o 
Deberes y responsab ilidad  de los 
m ism os.

IV. In s tru cc ió n  de expedientes y 
su calificación.— R esponsabilidades 
que de ellos se deducen.— N orm as 
de actuación  de los. funcionarios. 
Inspecto res en el servicio de com-; 
probación e investigación  de los trl-? 
bu tos y tram itac ió n  'de los expe-s 
d ientes por ellos in iciados.

V. D enuncia pública..— R eg istro s  
y tram itac ió n  a que e s tá  su je ta .

VI. N orm as re la tiv as  a la d is
tribuc ión  de las penalidades im 
p u estas  én los expedientes forma-* 
dos a consecuencia de la  función: 
in specto ra . —  G astos de v is ita  y  
rend ición  de cuen tas.

Legislación especial de la contribución- 
sobre las utilidades de la riqueza m o

biliaria.

I. R eseña h is tó rica  del im-? 
puesto .

II. Textos que estab lecen  y re 
gulan  la con tribución  de útilidades.. 
Conceptos genera les que g ravan  la 
contribución . —  P e rso n as  su je ta s  a 
la m ism a. —  R eciprocidad in te rn a 
cional.

III^ T a rifa  1.a
Conceptos con tribu tivos com 

prendidos en e s ta  ta r ifa  y tipos 
aplicables a cada uno.

IV. T a rifa  2.a
Conceptos afectos a tr ib u ta r  p o r 

esta  ta r ifa  y tipos de gravam en 
aplicables a cada uno .—D eterm ina
ción de im ponibles y tipos cuando 
se tra te  de concordes com prendidos 
en el 'epígrafe- U* de dicha la rifa .—- 
Exenciones generales re fe ren !es  a 
los d is tin to s  ep íg rafes con tenidos 
en la m ism a.

V. T a rifa  3.a
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Entidades sujetas a contribuir 
por esta tarifa.— Casos en que se 
estim a a las Sociedades extranjeras 
sujetas a contribuir por ia misma. 
Exenciones. — Em presas obligadas 
a satisfacer cuotas por contribución 
industrial.

Vi. T arifa  3.a (continuación);.
Base de imposición en las Socie

dades españolas y modo de estable
cerla a los efectos fiscales.— Forma 
de determ inar el capital con que ha 
de relacionarse dicha base para la 
aplicación del tipo tribu tario .— Ti
pos de gravamen.— Cuota mínima. 
Sociedades exentas de satisfacer 
cuota mínima.

VIT. Tarifa 3.a (continuación).
Base de imposición en las Socie

dades ex tran je ras  que explotan to 
dos sus negocios en España.— Base 
de imposición en las Sociedades ex
tra n je ra s  que explotan negocios 
dentro  y fuera  de E s p a ñ a — Cuota 
mínirda" excepcional de los Bancos 
ex tran jeros .— Deducciones q-ue# han  
de p rac ticarse  de las cuotas^ liqui
dadas por ta r i fa  3.a de Utilidades, 
tan to  en las Sociedades españolas 
como e n  las ex tran je ras .— Período 
q, que han  de referirse  las liquida
ciones por la m ism a tarifa . Fecha 
en aue se devengan las cuotas.

VIII. Medios de exacción de la con
tribución sobre utilidades.—Conceptos 
que se recaudan por retención airei- 
ta.—Conceptos que se recaudan por 
¡retención indirecta.— Fecha en que 
ésta debe efectuarse y responsabili
dades que afectan a los llamaros a 
realizarla. — Facultad comprobatoria 
de la Administración.—Naturaleza y 
garantías del derecho del Estado.

IX. Competencia de las acciones 
que haya de entablar la Hacienda.-- 
Función que, en relación con este tri- 
puto, corresponde a los Ahogados del 
Estado y a lm  Registradores de la 
Propiedad.-—Obligaciones de los Es
cribanos actuarios. —̂ Übligaciones de 
lm contribuyentes directos y de las 
personas que practican la retención 
iitdicada.--'Cooperac.ián de los Begisr- 
tradores mercantiles, Gobernadores  ̂ y 
Notarios.—Facultades de la Adminis
tración en caso de incumplimiento de 
dichas obligaciones. — {Estmaciones 
subsidiarias.)

X. Jurados de Estimación y de Uti
lidades: su constitución y casos en 
que intervienen.—Penalidades.—Pres
cripción de. cuotas. — Prohibición de 
recargos,—Fecha m que entran en vi
gor las disposiciones contenidas en las 
refundiciones del texto de la ley re
guladora de la contribución sobre uti
lidades. — Provincias Vascongadas y 
Navarra: Régimen especial a que so 
hallan afectas por lo que a la contri
bución de utilidades se refiere.

XI. Arbitrio sobre el producto ne
to de las Sociedades.—Entidades su
jetas a dicho arbitrio.—Exenciones.— 
Base de imposición.—Estimación de su 
importe.—Disipaste ion es especiales re
lativas a las Compañías de navegación. 
Tipos de gravamen.—Obligaciones de 
las entidades sujetas al arbitrio.

Legislación especial del impuesto del 
Timbra del Estado.

1  Concepto del impuesto de Ti,m~v

bre, deducido del artículo. 1.° de la 
ley.—Casos que éste comprende,—-Ti
pos del impuesto: gradual, propor
cional y fijo.—Consideración especial 
de las escalas graduales de la ley.— 
Formas de percepción del impuesto..-— 
Casos principales de cada uno.—Tim
brado de documentos, particulares por 
la Fábrica Nacional del Timbre.

II. _ Timbre de los efectos de. co
mercio.—-Forma do progresión del ar
tículo 138 de la ley.—Casos particu
lares.— Dis.pOisicio.nes ehcarninadas a 
asegurar el timbrado directo- de estos 
efectos.—Timbré de. los libros de co

ro e re i o,—P r i n c i p a 1 es d i s p o s ic i enes so
bre el misino.—Timbre de los docu
mentos y libros, de las Sociedades que 
no tienen fin utilitario.

III. Timbre de emisión de accio
nes y obligaciones.--dforma de pro
gresión de la escala del artículo 158 
de la ley.—Casos particulares,—Títu
los emitidos en sustitución o por con
versión.—Formas de pago del timbre 
de emisión.—Títulos extranjeros dé 
todas clases en cuanto ai timbre de 
emisión.

IV. Impuesto por razón de timbro 
ue negociación o transmisión de los 
valores mobiliarios de Sociedades y 
Uorporaeiones nacionales. — Distintos 
casos para la determinación del capi
tal sujeto al impuesto.—Reglas para 
cada caso. — Derecho de alzada por 
pacte de la Sociedad y trámites en 
cada caso.

V. Impuesto equivalente al timbre 
de negociación o transmisión de los 
valores mobiliarios de Sociedades ex
tranjeras en general.—Principales dis
posiciones. .

VI. Timbre de los contratos de s,e- 
.guros.—Regias para liquidar este im
puesto.—Sociedades especiales mine
ras y otras análogas.—Regias para la 
determinación de los capitales de es*- 
tas Sociedades a los efecías del im
puesto.

VII. Sociedades exentas del im
puesto del Timbre.—-Razones de la 
exención, límite de la misma y1 for
malidades con que ha de ser conce
dida.

VIII. Sancionéis correccionales del 
impuesto,—Responsables principal y 
subsidiariamente de la infraemón.^- 
Investigación del impuesto,—Su orga
nización.—Procedimiento para la com
probación y corrección de 1$ infrae- 
cién.-T-Prooedimientos óstaMé&idqs en
la ley, m  el Re^lainentq para faatti- 
tan la investigación del impuesto fifi 
los diatintps; éaaoa, 1

Procedimiento en lm reclQfttg(eioti[e$ ! 
eemémieo-admini&r atinas  ̂ :

I. Bel procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas: 1 
disposiciones generales.

II. De loa reclamantes y sus apo^ i 
derados.^—Requisitos que han de con
tener las reclamaciones.

III. Registro de expedientes.^De 
los días háb'Ies para interponer y sus
tanciar reclamaciones.—De las notifi
caciones.

IV. De la. competencia para resol
ver las reclamaciones económico-ad
ministrativas.

V. De las cuestiones de competen
cia.

VI. Del procedimiento en única o 
primera instancia.

VIT Del procedimiento en segun
da instancia,—De las cuestiones inci
dentales.

VIH. De los recursos especialQs 
de queja y de nulidad.

IX. Del recurso con ten ciuso-ad mi
nistra tivo.—De la condonación de 
multas.

Madrid, 13 de Agosto de 1920,—El 
Director general de Rentas públicas^ 
Antonio Becerril.~-~AproDado por S. M- 
Calvo Sotelo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Excrno. Sr. Atendiendo a las con
veniencias de los servicios de Po
licía,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer:

1.° Qpe el número de 166 pla
zas de Vigilantes de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia, que so 
anunciaron por Real orden de 8 de 
Mayo último (Gaceta del 41), p ara  
proveer entre Suboficiales y Sar
gentos activos del Ejército, se con
sidere fijado en £66,

B.° Que pueden asp irar también 
cumpliendo los requisitos fijados 
en dicha Pical orden e Instruccio
nes de la misma fecha ditadas por 
esa Bireeión general, los Suhofima- 
les y Sargentos en activo de Ma
rina.

3 o Que el plazo para presentar 
instaneiaSi debidan^ente documen
tadas, se amplíe hasta e] dm 16 de 
Septiembre próximo; y

4,.* Que los exámenes comiencen 
el día 16 de Octubre del año acH 
tual, a la hora y  en el local fijado 
en las mencionadas Instrucciones
de esa Dirección general.

Da Real orden lo digo a V. U. para 
su onocimiento y demás efectos. 
Dios fnarde & V. B. muehos año#* 
Madrid, t# de Agesto de

i m & Tfflm w w Q .
Beñor Director genera! de Segwi-

Excmo. Sr,: Por exigirla las ue~: 
icesidades de lm  servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el número de pla
zas O proveer de alumnos para la 
Escuela de Policía española, deter-; 
minado en 420 por la Real orden de 
13 de Mayo último (Gaceta del 44), 
se considere fijado en un total de 
300 plaza#.

Bq Real orden lo digo a V, E. pam
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su coaoaimiento. y demás electas. 
Dios guarde a  V. E. m uchas años* 
Madrid, 15 de Agosto de 1926.

' MARTINES AN1DO-
Señor D irector general de Seguri

dad*

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno, Sr.: Dispuesto por Real 

orden de este Ministerio, de 12 de 
Enero de 1925- que el nom bram ien
to de P residentes de Mesas electo
rales y sus suplentes y (a designa
ción de locales para Colegios no se 
realizasen hasta  que estuviese te r
m inada la confección del nuevo cen
so .electoral y ultim ada la im pre
sión y publicación de éste en to 
das las provincias- del Reino; sien- 
dov por otra parte, de la com peten
cia del Gobierno de S-. M. la facul
tad  de modificar loe plazos y tr á 
mites* estabtecrtos. en la ley, te
niendo en cuenta, ad!emás, la pro
p uesta  (fe la Ju n ta  Cntral del Cen
so electoral sobre la conveniencia 
de a d o p to  la s  disposiciones, opor
tu n a s  pacas, @$ emrapllmtente de fe 
preceptuiado- en \m  artículos; 2P y  33 ai 
36 de la ley de 8 de Agosto de i m  
y en arm onía con; la Real orden de 
10? de Julio de 1918,

S*. M. el Rby (;q. Di g;)s ha servi- 
0o disponer lo siguien te:

1.° Las Juntas municipales del 
ÍCenso, el día 1.° de Octubre próxi
ma designarán el local de cada Co
legio electoral, de manera inequí- 
yoca, dando preferencia a las Es
cuelas y los edificios; públicos, pro- 
cmraado que radiquen m  e l sitio 
más populoso de la  Sección* ©xclute 
das la. Sala capitular del Ayunta*- 
miento y Oficinas m unicipales

La Junta hará pública esta, desliga 
pación por medio de edictos ftja- 
fibs en fe Casa Ayuntamiento y si
tios de costumbre, remitiéndola,, acte- 
laás, dentro efe cinco días, al; Go
bernador civil, quien antes del día 15 
publicará en el Boletín Oficial de la 
provincia la  relación de los locales 
'aeñafedó#, en los que se verificarán 
precisamente euanfaa elecciones 
puedan ten®  lugar hasta el día i.® 
Ü® Diciembre del año* prójimo.

Si algún kfeal se* inutilizase para 
W objeto, se  com unicará,. dentro 
fie lo s ocho días slgmir ,te% a  . la 
Junta, provincial,, con exposición de 
ante celen tes, para, que ésta  au to ri
ce nueva, designación por la  Ju n ta  
m unicipal, publicándose la. au to ri
zación en el- Boletín de la provincia y1 
cubriéndose, además, Jos mismos trá 
mites para la nueva designación y su 
publicidad, señalados anteriormente.

2.® E l mismo día í.® de Octubre 
próximo, las Juntas municipales del 
Censo expondrán al público tres 
listas por cada Sección electoral, 
de los electores que formen los tres 
grupos indicados en el artículo 33 de 
la ley de 8 de Agosto de 1907.

Dichas tres lis tas perm anecerán 
expuestas al público por espacio 
de quince días, durante los cuales 
sólo los que se consideren agí'avia- 

. dds podrán reclamar por escrito 
| ante la m ism a Jun ta , acom pañando 
j los docum entos justificativos de 
i sus derechos, sr lo considerasen 
; necesario.
1 Los electores que figuren en es~ 
¡ tas listas; se; num erarán  correlaU- 
j v a m e u te y  guardarán  en tre  sí rigu- 
i roso orden alfabético de jsu s  p ri- 
j m eros apellidos*
j P asados dicbo;s plazos, si no  hu

biese habido reclamación), no po
d rán  ser im pugnadas aquellas Jus
tas,. por la s  cuales se r e g ir te  la s  
opw ac ion es ; sub si gu i e n tes *.

3.® Las re d  am a c í o o es que ©un
i r á  la form ación de fes lis ta s  m que 
m  refiere; el nnlmero a n te rio r  m. 
fótimufeseu en tiem po serán  rem i
tid as  po r las J u n te s  mtunicipal es a 
lais provinciales antes del e®a 2W del 
prop io  demumenteéas; e in fo r
m adas.

Las Ju n ta s  provinciales resulve>- 
rán , antes del día 5 de Noviembre 
y com unicarán inm ediatam ente su s  
resohictenés a  fes m unicipales y a 
los in teresados reetem  antes* sin que 
e s te  falte' sea- apelable. Podrán,, mm 
em bargo, te s  teteres^dois qaa e ra rse  
ante Im J u n te  ©«iiraly a j so te  © ftc- 
te de te « r w i i i  ®£

ept® h m M tiá m m é m - ém 
sus tecmttadear 1 m  J u n ta s  prcuvin^

; efeles*. "
;* 4 » L a s  Ju n ta s  #*§'
r 0&$Eg@v del d ía " ®  de
: bre, designarán  cromo F resideu tes 
i (fe; las: M esas etecforalee da eada 

Sección, en te s  e feee itees que pu<&- 
; dan ocurrir el pró^iBU M&-
I nio, al efeator de m ás ©dad entre 
I lo s  tres  p rim ero8 que figuren en 
• cada una de las fres listas ante- 
| rfermen te sefateÉas . Iter el misr̂ e 

roaedimienfo elegirán dichas Ju n tas  
1 a los suplentes- de los Presidentes, 

pero designando al de m ás edad dé
los tres  últim os de las lis ta s  re- 
ferMasr. Al btente siguiente se h a 
rá, antes del día 29' de Diciembre, 
1a designación de Presidente, par
tiendo de la le tra  M hacia la Z, y 
el Suplente, partiendo de la le tra  L 
hacia te A.

Si hubiere, necesidad de renovar 
estos cargos por vacantes ocurri

das durante1 el bienio, se procederá 
siem pre en sentido’ inverso ai se
guido la últim a vez; y

5.® La designación de Adjuntos 
y sus suplentes se hará por fes Ju n -  

( tas m unicipales del Censo en c! m e
m ento y  form a que determ ina el 
artículo- 37 d.e la citada ley de $ 
de Agosto de 1907.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y  a fin de que 
tenga el más exaeto cumplirn iefito 
Fo dispuesto en la presente, que 
habrá de publicarse en el Boletín 

; Oficial de la provincia, a loe efec- 
; tos consiguientes. Dios guarde a 

V. E. m uchos años. Madrid, 16 de 
, Agosto de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernadores civiles de 

; todas las provincias.

REALES ORDENES 
S. M., el Rey (q. D. g.,)? se; ba serví- 

l d# disponer .se considere ampliado,
h a s ta  las, veinte horas del d ía  31 
I de los- corrientes* el plazo parar fe 
j a to te ié a  áe  instancias? de tes  qxm 
| prel endan amdri r a  io s p ierde i es de 
i  ©pesieián p a ra  el ingreso en la  E s-  
í cuela  d4©; Folíe la  Española* que fue

ron antunciados po¡r Real orden d a  
13 de Mayo último; CG&gSta de1 14).

Efe Real orden, te d í ^  a  BL para  
su eonoiCimiente y demás, efectos* 
Dios guarde a Bí, muchos años* 

j Madrid, 15 de Agosto de
| r». b.,
i W  D!rfecto.if
| PHD IfcCl BAZ;AN

Señor D irector de ía ISseueía de Po
licía española..
Exeme. S r.: S. M. el Rjsy (q, D. g.) 

ha  tenido a Men d ispo ner que dop 
José  Buendía M artínez cese en el 
cargo de A spirante de segunda cla
se del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Almería, par haber si 
do destinado a  desem peñar el c a r
g a  de  Agente de V igilancia de te r 
cera c lase  en la zona del 
raéo  áe E spaña m . MarTOCcosv pq f 
Real orden de? la  P residencia del 
Consejo á# Ministróos ftcl&a ti W . 
actual.

De Real crdeii te  d iga a  Vi E*, par a 
m  coñac i mi ept o. y defeás, efectasf 
Dios guarde a V.. E. gauchos años, 
Madrid.,. 15 de Agosto de 1926.

P. D.,El Director- aenoraL 
P E D R O B A Z A N

S e ñ o r  G o b e r n a d o r  civi l  de la 
vincia de Almería.
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Excmo. Sr.:  S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 12 de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía con 
la de Presupuestos vigente, en va
cante producida por fallecimiento 
de D. Anacleto Velilla Dusen, Co
misario de tercera clase del Cuerpo 
de Vigilancia en la provincia de 
Barcelona, con el sueldo anual de 
9.000 pesetas, a D. Doroteo Martín 
Fernández, excedente de igual em
pleo desde 27 de Julio de 1925.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Agosto de 1926,

p. d.,\
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro-. 
. vincia de Barcelona,

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lia tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 
ie  Febrero de 1908, en armonía con 
fo de Presupuestos vigente, median- 
t® estar declarado apto para el as
censo y con la antigüedad de 13 del 
fectual, en vacante producida por 
excedencia de D. Angel Martin Al- 
varez, Agente del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Oviedo, 
con el suelda anual de 5.000 pese- 
las', a D. Arturo Domínguez Ferra
r i, que es Aspirante de primera en 
la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
tu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Agosto de 1926.

p . b .,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Se^or Gobernador civil de la pro-? 
vincia de Oviedo.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
Ea tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 12 de la ley de 27 
de Febrero de 1908, en armonía corí 
la de Presupuestos vigente, en va
cante producida por ascenso de dotí 
Arturo Domínguez Ferrari, Aspi
rante de primera clase j|gl Cuérpo 
de Vigilancia en la provincia de Ma
drid, corí el sueldo anual dé 3.500 
pesetas, a D. Miguel Romero Va
llés, que era Aspirante de segunda 
blase en la zona del Protectorado 
dé España en Marruecos.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos añól. 
Madrid^ 16 de Agosto dé 1926,

P. D., ¡
El Director

P E D R O  B A Z A N

Señor Ordenador de Pagos de éste 
Ministerio,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo, Sr.: Vacante por defunción 

del que la desempeñaba la plaza de 
Ayudante con servicios especiales 
y carácter de policromado!’ del tas 
11er de ^aciados del Museo de Re
producciones artísticas, que debe 
ser provista por oposición libre en
tre escultores, conforme a lo dis
puesto en ¡la Real orden de 16 de 
Marzo de 1925 y nombrado el Tri-: 
bunal que lia de proceder á deter
minar la forma en que ha de ce-; 
lebrarse ¡a oposición, ejercicios y 
temas de que ha de constar, y juz
gar, por último, los ejercicios qce 
se realicen, por Real orden de 18 
de Noviembre del citado año, te
niendo en cuenta lo preciso que son 
en el referido taller los servicios 
adscritos al cargo vacanté,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sea nombrado pa-: 
ra desempeñar él referido cargo* 
con carácter interino, hasta tanto 
haya sido designado el que obten
ga la plaza en la oposición citada, 
a D. Adrián Risueño Gallardo, que 
peroíibirá la Retribución anual dé 
2.500 pesetas que tiene asignadas 
para esta plaza el presupuesto v i 
gente en el capítulo 13, artículo 
concepto 4.°, con cargo a cuyos ca-, 
pítulo, artículo y concepto perci-: 
birá la retribución.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Pioá 
guarre a V. I. muchos años. Ma-s 
drid, 31 de Julio de 1926.

CALLEJO

Señor Pireetoc geM íal de BeTlaif 
Artes. ¿ ,

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)  
ha servido admitir, a Jos debidos efec
tos reglamentarios, a D. Fernando Ro
drigo Fornos y González }% renimeif 
que fundada en el motivo de ineompé- 
tilidad de ser opositor ha presentado 
én este Ministerio del car^o d§ Vocal 
suplente $el Tiü^nat dé

turno libré, á una dé Jas Cátedras d f 
Patología médica, con su clínica, dé 
¡la Facultad de Medicina dé la Univern 
¡sidad Central, para el que fué h o i i íh  

hrado por Real orden de 19  de Julia* 
hltimo (Gaceta del 3 1) .

De Real orden io digo a V. I. para’ 
Su conocimiento. Dios guarde a V. I.: 
ímuohos años. Madrid, 9 de Agostoi 
de 1926.

CALLEJO i

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: En los días 16 al 18 de 
éste mes debe celebrarse en Ginebrg 
él “Primer Congreso del Ritmo”, se-: 
¡gún consta en la convocatoria y pro* 
jgrama que se archiva en la Dirección! 
general de Bellas Artes de este De-: 
partamento ministerial, y considérate 
do útil y conveniente a los interese^ 
tíe la enseñanza pública el envío d i 
un representante oficial que asista ai 
tan interesante reunión internacional* 

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido I  
bien nombrar Delegado oficial de 1$ 
Dirección general de Bellas Artes, efig 
él expresado Congreso, a D. Rafael 
Benedito y Vives.

De Real orden lo digo á V. I. paíjaf 
jsu conocimiento y efectos. Dios guar-T 
dé á V, L muchos años. Madrid, 10¡ 
de Agosto de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar«f 
; tes. r *

Ilmo. Sr.: Visto el expediente so
bre amortización de la vacante dg 
Profesor auxiliar del Colegio Na?¡ 
cional dé Ciegos, producida por fá̂ s 
llecimiento dé D. Víctor Romáíií 
Sánchez:

Resultando qué la Sección corres^ 
pondiente de este Ministerio informa 
ma que, dispuesto por el Real déf 
creto dé 13 de Septiembre be 1924 
sobré reorganización del Patronato 
dé Sordomudos y de Ciegos, en stij 
artículo 15, que ;el personal docete 
té, técnico y administrativo de lóg 
Colegios Nacionales será el qué sé 
establece eíí la ley de Presupuesto#, 
debiendo disfrutar los sueldos f¡ 
gratificaciones qué m  ella se esa 
pecifican; y estando determinado é*l 
el capítulo’ 4 . artículo 3.°, concepi 
tos 2.° y  de Ja vigente Ley, ñ# 
sólo las plantillas con las dotacie-á 
fiés iib o  las plazas qu§
débéñ amortizadas con motivp 
dé vaéal^¿ como el éxprésadp;
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peal ¡decreto de reorganización ¡es 
¡de fecha posterior a los ¡de 1.° ¡de 
¡Octubre de 1923 y 23 de Julio de 
;Í924, que disponen la amortización 
¡de la cuarta parte de las vacantes 
y las normas a que debe sujetarse, 
Entiende que las plantillas que figu-: 
ran en la ley ¡de Presupuestos son 
¡definitivas y no procede amortizar 
más vacante que las ¡determinadas 
¡en la  misma.

Oído el dictamen de la Asesoría 
jurídica, conform e con l’o anterior-: 
¿fíente expuesto y con esta Direc
ción general,

8. M. -el Rey (q. D. g.) ha tenido 
% bien resolver com o en el dicta
men de la Asesoría jurídica se pro
pone.
f De Real orden comunicada lo digo 
% ¡V. I. para 'su conocimiento y efec-. 
los;. Dios guarde a Y. I. muchos 
'años'. Madrid, 11 dé Agosto de 1926.

p. b-,
OLIVERO g

■Señor Comisario ¿egio de los Cole
gios Nacionales de Sordomudos y 
de Ciegos.

Ilmo. Sr. : En virtud de lo dis
puesto en la Real orden de 7 de 
¡Diciembre de 1921 y de lo preveni
do en el artículo 49 del Real de
creto de 30 de Agosto de 1914,

S. M. el R e y  (q. p . g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.® Que se anuncie a concurso 
de traslado entre Profesores espe
ciales de Música de las Escuelas 
Normales de Maestros la plaza de 
Profesor especial de dicha enseñan
za, que se halla vacante en la Es
cuela Normal de Maestros de Jaén.

2> Que la condición de prefe
rencia para la resolución de este 
concurso es la de haber ingresado 
en el Profesorado especial de Músi
ca de las Escuelas Normales eií vir
tud de oposición, y entre los aspi
rantes que reúnan esta circunstan
cia serán preferidos los que cuenten 
mayor antigüedad de servicios efec
tivos en su cargó] y

3.® Que lo'S aspirantes habrán 
de presentar sus instancias en este 
Ministerio, acompañadas de sus 
respectivas hojas de méritos y ser
vicios, dentro del improrrogable 
¡plaza de veinte días, a eohtar des
de la inserción de esta Real orden 
en la Ga c e t a , debiendo remitir los 
referidos documentos por conduc
to de las Direcciones de los Cen
tros donde sirven.

De Real orden lo i ig «  a Y, I. para

su conocimiento y demás1 efectos, 
Diofs guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Agosto de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Por jubilación del Pro
fesor numerario de la Escuela Nor
mal de Maestros' de Cáceres, don 
Luis Pérez Allú, que figuraba en la 
primera categoría, del Escalafón, 
queda vacante en el mismo una pla
za con el sueldo anual de 12.500 
pesetas, y siendo la segunda de as
censo en dicha Categoría,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que se den los co 
rrespondientes ascensos de escala, 
y, en su consecuencia, que D. Ale
jandro de Tudela y Pérez, D. Manuel 
Fernández y Fernández - Navamuel, 
D. Enrique Díaz y Hondarza, D. Ma
nuel Baavedra y Martínez, D. Teó
filo' Sanjuán y Bartolomé, D.. Vicen
te Pertusa y Périz, D. Ramón Gon- 
zález-Sicilia y de la Corte, D. Emi
lio Lizondo González y D. Luis 
Aonso Fernández, Profesores nu
merarios de las Escuelas Normales 
de Maestros dé Barcelona, Madrid, 
Córdoba, Badajoz, Valladolid, Mála
ga, Sevilla. Cuenca y Teruel, res
pectivamente, pasen a ocupar en el 
Escalafón los números' 4, 18, 38, 
63, 94, 128, 168, 202 y 233, con el 
sueldo anual de 12.500 pesetas el 
primero, 11.000 el tercero, 10.000 
el cuarto, 9.006 el quinto, 8.000 el 
sexto, 7.000 el séptimo, 6.000 el 
octavo y 5.000 él noveno y todos 
ellos cori la antigüedad del día 22 de 
Junio último, fecha siguiente a la 
del cese del Profesor que motiva la 
vacante.

El Sr. Fernández-Navamüel con
tinuará percibiendo el sueldo anual 
de 12-500 pesetas, que ahora dis
fruta por él lugar que ocupa en el 
escalafón especial de la Escuela de 
Madrid, acreditándosele 12,000 pe
setas con cargo a la plantilla de 
Profesores numrearios de Normales 
de Maestro's y 500 del crédito con
signado en el capítulo 4.®, artículo
4.°. concepto 3.® del presupuesto de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I- para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Agosto de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilm o. Sr.:  En vista de los infor
mes favorables emitidos por la Jun¿ 
ta facultativa de Archivos, Bibliote
cas y Museos y por la Real Aca
demia de la Historia acerca de la 
obra titulada “Enciclopedia Herál
dica y Genealógica Hispano-Ame- 
ricana” , tomo XI, de la que son au
tores D. Alberto y D. Arturo Gar
cía Carraffa,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que, con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado, se. 
adquieran 21 ejemplares de la ci
tada obra, al precio, de 50 pesetas 
cada uno, y que su importe total,) 
o sean 1.050 pesetas, se libre a fa

vor de los interesados, previo el 
oportuno parte de ingreso en el 
Depósito de Libros, con cargo al 
crédito de 12.500 pesetas, consig
nado, entre otros extremos, para 
adquisición de libros en el capítulo 
18, artículo 2.°, concepto 26 del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos,. 
Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 12 de Ago¡sto de 1926.

CALLEJO .

Señor Director general de Bellas
Artes.

Informe que se cita.

Exemo. Sr.: Atinada es en extre
mo la disposición legislativa que 
prescribe un informe por cada dos 
tomos de una contiuuada publica
ción de las que adquiere el Minis
terio de Instrucción pública, fun
dándose en que, conseguida la sub
vención, pudiera, tal vez, no ser tra
tado el estudio u obra favorable
mente informada por cada una de 
las Reales Academias a quienes in
cumbiera prestarlo, con aquel ex
quisito cuidado y diligencia suma 
que deben reunir los libros para 
ser declarados con mérito suficien
te y utilidad reconocida para su 
adquisición con destino a las Bi
bliotecas públicas.

Esta Real Academia de la Histo
ria, que ha emitido ya diversos dic
támenes acerca de la obra com en
zada y proseguida con plausibles 
alientos y notables bríos por ios 
hermanos Sres. D. Alberto y D. Ar
turo García Carraffa, lia de decir 
una vez más á ese Ministerio ene 
acaban de sacar a luz los tomos 
XI y XII. sin concluirse *en ellos la 
letra A. primera del Alfabeto.

Este hecho que señalo y el exa
men detenido de la m a n e r a  cómo 
está confeccionado el libro, prue
ban hasta la evidencia el inmensa 
número de apellidos por vez pri
mera tratados y los linajes ¡«escri
tos en todas y cada una de ra
mas de un mismo V-ognonmn” , ba 
fidelidad ©n «1 estudio de los on - • 
genes • : fuentes do \x\ f o r r o a  v o n  

seguidos 4©. una bibílo vrn
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bros impresos y m anuscritos  exis- ‘ gentes en Bibliotecas y Archivos públicos y privados, y todo aquello que contribuye a la perfección de una obra histórica y de útil enseñanza.Por lo dicho y porque además continúa la parte gráfica con la lujo sa  presentación que desde un principio tuvo, no duda este Cuerpo literario en re iterar  una vez, m ás que esta Enciclopedia Heráldica y Genealógica reúne la condición que pide el artículo 1.° del Real decreto de 1.° de Junio de 1900, obra .verdaderamente merecedora de que ese Ministerio la continúe adquiriendo, como viene haciéndolo.Tal es el parecer de esta Real Academia, que por su acuerdo y para  lo.s efectos oportunos, y adjuntando el expediente de su razón, tengo el honor de trasladar a V. E., cuya vida goarde Dios mochos años.Madrid, 15 de Marzo de 1926.— El Secretario interino, Vicente Castañeda.

La Real orden de este Ministerio 
ífecha 3 de los corrientes, inserta  en 
la Gaceta del 4, trasladó al Porte
ro  4.° del Insti tu to Nacional de Se
gunda enseñanza de Barcelona, co
mo excedente de plantilla más mo
derno  de dicho Centro, a servir su 
cargo en la Universidad de la m is
m a capital; pero existiendo también 
Excedente de plantilla en otro Cen
t r o  distinto, m ás  moderno que el 
¡anterior,
1 & ,M. el Ruy (q. D, g¿ ha tenido

a bien dejar sin efecto el referido 
traslado, y acordar en su lugar, que 
Graciniano Carbajo Pérez, Porte
ro 5.° de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Barcelona, pase 
a p res ta r  sus servicios a la Univer
sidad expresada.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Agosto de 1926.i

p. D.,
OLIVEROS 

Señores Oficial mayor de la Presi
dencia del Gobierno, ÜrdenadoF 
de pagos de la misma, Rector de 

’ la Universidad, Director del Ins
titu to  y Director de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de B ar
celona, y Jefe de la Sección cen
t ra l  da este. Departamento.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que, en sus
titución de D. Antonio Truc harte, re
cientemente fallecido, se nombre al 
.Comandante de Infantería D. Luis de 
ja Gándara Marsella Delegado oficial 
de este Ministerio, a fin de que* en 
unión de D Alfonso Crespo, Conde da 
Castillo-Fiel,, ya designado por Real 
orden de 22 de Julio último, inserta 
en la G a c e t a  del día 23* asistan al 
Congreso Internacional de Boys Suwta

que habrá de celebrarse en Kanders- 
teg (Suiza) en el corriente mes de 
Agosto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Agosto de 19:26.

CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Enseñanza 
, superior y secundaria. »

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. S r.: Visto el infor me-pro

puesta de la Comisión integrada por 
representan tea de loa Ministerios, de 
Fomento, p Marina, encargada de la 
revisión del Pian de puertos de refu
gio para embarcaciones pesqueras: 

Resultando que por Real orden de 
30 de Julio último, el Ministerio de 
Marina aprobó la propuesta de la ci
tada Comisión,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de esta Dirección general, ha resuel
to, por lo que a este Departamento 
afecta:t.° Declarar puertos de refugio 
para embarcaciones pesqueras los. que 
figuran en el siguiente cuadro,, en el 
que se consignan también 1 m do in
terés generad, que han de servir asi^ 
mismo para tef
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PROVINCIA
PUERTOS

D  E  R E F U G I O

P UERTOS
D E  I N T E R É S  G E N E R A L  

Q U E  D E B E N  

S E R V I R  D E  R E F U G I O

Gttipózoíja,.......
Idem.............. ..

Fuenterrabía. . . . . . . .
»

4
Pasajes.
Gustaría, 
mbarrea.

Lequci'tio.
Planebove.
Bermeo.
Bilbao.
i a o ro-Urdíales.
Ha n t on a 
Santander.
San Vicent8 de la Bar- 

quet a,.
Llanas.
Ribadcsella,
T¡'/o e.-..
Mu sol.
Oandás,. 
a  vdés,.
Cudíiero.

1 d&m. . . . . ....... »

Vizcaya ........... »

Ider/i................ »

, dem . . . » * ....... »

Idem. . . . . . . . . . ■ »,
Idem ----- . . . . .
S ntan e.r.......
Idem.............

i »  

; »  

»

Idem ......... .
i dem. . . . . . . . . . &

Oviedo............ >)
Idem ................ ' i>
le e n . . . . . . . . . . ■ »
Idewi................
Idem .................

»

Idem .. . . . . . . . . >y
Idem . . . . . . . . . . »
Idem . . . . . . . . . Fuerto de Yega. . . . . .

Tapia ................lde-uau. . . . . . . . . . i . 4
Luí. o . . . . . . . . . . » Ribadeo.

Fosa.
4

.......
l d e a i . . . , . , . . . .

»
< Bureta........

1  j $ l . . . . . . . . . . V ivero.
4Cqruña.. . . , . . .  

Idem . . . . . . *
Cedeira ..........

4 Ferrol.
Ioem -. . . . . . . . . Redes. . . . . . . . . . . . . . . »

Id » Cor uña.
41 em ................ orine ...................... .

Id em .. . . . . . . . . Camariñas . . . . . . . . . .
>y

ft

I d o ................ Corcubión.
Mus os.
Santa Eugenia de Ri- 

veira.
Grove.
Bi.eu,

Idem ................ !
Idem ................

Pon tevedra .... i 

BLum.. . . . . . . . . .
*

A

Id em . . . . . . . . . . \\ Bayona.
La Guardia, 

4
Id< m . ...............

V
»

H u elva ............ M ajOri t in a . . . . . . . . .
Idem ....... . %

&
Huelva.
Chi piona.
R ta.
Cádiz.
; oanti-Petri.

Cádiz . . . . . . . . .
Idem ................

V
5)

Idem ............... ft
Idem. • * • • • • • • •

T

Idem. . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . .

4
4

Tarifa.
Algeciras.

P R O V I N C I A  ,
P U E R T O S

DE  R E F U G I O

P U E R T O S
1 DE IN:TRRÉS GENERAL 

m , DEBEN 
SERVIR DE REFUGIO

Málaga . . :.......... Est po n a  ...................
Idem ................. Cala burras ..................

v.

l e  nx.............. » Malaga.
Idem ................ Torre d 1 M a r ............ »
G ranada  .......... Alii u ñ e c a r .................
id m ................. » Mot 11.
Ide m ................. La R á b i t a ...................
A imeo'a . . . . . . . Adra.
ídem .................. » A lmería.
loe San P e d r o ........... .. »
Idem................. » G a r  uch ,
M u rc ia .............. Mazarrón..................... »
Íd em .................. » Cari agen a.
id 'B u . . . ........ .. > oi‘1,rnan >
A ficante.. . . . . . ToFrwit ja .
íd em .............. » ant Foia.
íd em .................. », Aiioante.
i de .»................. V lla]‘ovo^a »
íd em ................ A ¡tea............... . »
íd em .............. Ja v e a ..................... .. »
Valencia . . . . . . Valencia.
Castellón *........ » Bu r rían a.
r*.@- ¡¡.......... Castellón.
id m . ........... Peñ ísco la . . . . . . . . . . . . »
Id e m . . . . . . . . . . denicarió . . . . . . . . . . >>
I d e m . . . . . . . . . . » V n:nw..
T a r r a g o n a ------ 'Los A lfaques.
L e m , . . . . . . . . . AmetMa.
I d e m . . . . . . . . . . C a b r l l s . . . . . . . . . . . . . . »
dem .. Tarragona .

} arcelona . . . . . Garr^ f  . . . . . . . . . . . . . . ».
id m.» : Barcelona.
I d e m . . . . . . . . . . Arenys de Mar.
Gerona * Bianes.
I d e m . . . . . . . . . . San F e T á  de Guixola*
Id e m .................. Starttfc........................ . 4
Ide  o ........ .. 4 Rosas.
B a le a r e s . . . . . . 4 P u ta a .
ídem .................. D Soller.
I d e m . ............... 4 A lcudia.
juem . . . . • • • • • • Gap de Pera  ^. . . . . 4
ídem ____________ 4 Puerto Co iom .
Id e m .......... .. 4 Ma?aón.
i f i e m . . . . . . . . . . f Ciud adela.
I d 1 ai 4 Fornel.s.
1 dem . . . .  j 4 Ib iza.
Idem... .  • * , , . . . . : 4 San Antonio,
I d ^ a i , . . » », f. *, * %. ^ 4 Cabre ra .

i f .°  Qm hallándose pendiente de 
t e »  rev is ié » el P ía » de puertos de 

Interés general. defeesá tenerse m 
bueata, cuando aquélla m realiee* el 
P ía »  presentado por la mencionada 

jCotesié», m t e  4o que m p ierda » el 
ic&ráel» de r-efugi# a<pelloo ®m$M 
que sean snprimldea entre los de in
terés general.

<k° Que laa peticionen de peque*- 
fiaa o&ras urgentes en aquellos puer
tos* que 110 hayan sido declarados de 
interés general n i de rdfugio se po
drán ejecutar, si las necesidades lo 
requieren, c<te cargo a la partida con

signada en el capítulo 21, artículo 1.°, 
concepto 8.°, del presupuesto semes

tra l v igen te  para este M in iste
rio,,

De Real orden lo digo a Y . I. para 
«H conocimiento y  demás efectos. Dios

guarde a Y . I. muchos años. Madrid, 
4 de Agosto de 1926.

B1NJUM&A,

Señor D irector general de Obras pú
blicas.

A D M I N I S T R A C IO N  

C E N TR A L M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Visto el expediente promovido por 
P . Juan de V elasco Nieto, Oficial de 
segunda clase, con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re

glamento y  Reral orden da 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. & para loa debidos efecto», coa 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
de Agosto de 1926*— El Gficiai nrnyor. 
P. Sv Francisco de Aidecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.

I lmo. Sr..; V isto el expediente pro
movido por D. Antonio Revira Kilte, 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
pericial de Aduanas, con destino en 
la de Sanlúcar d e  Guadiana, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por Y. I.. se ha ser
vido. concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 d e ‘Diciembre de 1924,

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediento. Dios guar-
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'de a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Agosto de 1926.—El Oficial mayor. 
P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Director general de Aduanas.

Visto el expediente promovido por 
D. Luis Gutiérrez Fernández, Oficial 
de segunda clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso, primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 14 
de Agosto de 1926.—El Oficial mayor, 
P. S,, Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Ureña Délas, Jefe de Ne
gociado de tercera clase., con destino 
en esa Dependencia provincial, en so
licitud de ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
ion lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
quince días, de conformidad con lo 
áispuesto en el caso segundo del ar-~ 
Ifculo 33 del Reglamento y Real orden 

12 de Diciembre de 1924, durante 
royo plazo sólo devengará el intere
sado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
¿evolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Üadrid, 14 de Agosto de 1926.—El Ofi
cial mayor, p. S.. Francisco de Al- 
áecoa,
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS.

PUERTOS

Vistos los presupuestos formulados 
«por las Jefaturas de Obras públicas 
de las. provincias marítimas para la 
conservación de los puertos y boyas 
de amarre, a cargo directo del Esta
do, durante el ejercicio semestral de
1.® de Julio a 31 de Diciembre de 1926;

Resultando que dichos presupuestos 
■'se han redactado con arreglo a las ne
cesidades de cada puerto, y ofrecen 
sólo pequeñas variaciones con respec
to al 50 por 100 de los que se apro
baran para el ejercicio último,' pues. 
en total suman 321.843,25 pesetas, y 
él total de aquéllos ascendía a 630.300 

' pesetas: ■ m •

Considerando que están justificados 
las gastos por el concepto de que sé 
trata, y  el total del importe de los 
presupuestos cabe perfectamente den
tro del crédito concedido para dichos 
fines en el capítulo 15, artículo 1.°, 
concepto 4.° del presupuesto de este 
Ministerio:

Considerando que- el sistema apli
cable a las obras y servicios a que se 
refieren los mencionados presupues
tos es el de administración:

Considerando que el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública no opo
ne raparo alguno a dicho gasto,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien:

1.® Aprobar para la conservación 
de los puertos y boyas de amarre á 
cargo directo del Estado, durante el 
ejercicio semestral de l.° de Julio a 
31 de Diciembre de 1926, las canti
dades siguientes para cada provincia:

Baleares.—Canservación de puertos, 
33.316,30 pesetas.

Barcelona.— Idem de boyas, 2.842,25.
Cádiz.:—Idem de puertos, 30.503,45.
Castellón.—Idem de ídem, 10.625.
Coruña.— Idem de ídem, 20.630,75.
Gerona.—Idem de ídem, 9.182,45.
Guipúzcoa.— Idem de id., 44.896,25; 

ídem de boyas, 5.143,30,
Las Palmas.— Idem de puertos, 

15.667,60.
Lugo.—Idem de ídem, 3.550.
Oviedo.—Idem de ídem, 24.561,45; 

ídem de boyas, 1.669,80.
Pontevedra. —  Idem de puertos, 

13.774,85.
Tenerife—Idem de ídem, 23.651,75.
Santand¡er.— Idem de ídem, 35.493,15.
Vizcaya.— Idem de ídem, 42.161; 

ídem de boyas, 4.174,10.
2.°. Autorizar la ejecución por el 

sistema de administración de las obras 
y servicios a que se refieren dichas 
cantidades.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V, L muchos 
años. Madrid, 9 de Agosto de 1926.— 
El Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

SECCION DE AGUAS.— TRABAJOS HIDRAU
LICAS

Creada la Jefatura de Sondeos por 
el Decreto-ley de 29 de Junio del co
rriente año, aprobando los presupues
tos del Estado que han de regir en el 
actual semestre; y siendo necesario 
para que dicha Jefatura pueda des
empeñar el servicio que se le enco
mienda instalar con toda urgencia en 
esta Corte un taller destinado a la 
construcción y reparación de los ele
mentos que se empleen en dicho ser
vicio.

Y considerando que para llevar a 
cabo tal instalación es necesario dis
poner, siquiera sea con carácter tem
poral , de personal subalterno de Obras 
públicas que, por su capacidad y ver
dadera práctica en el montaje y ex- ,

plotación de talleres, así como por su 
conocimiento de las máquinas y de-: 
más elementos que se emplean en la] 
ejecución, de los sondeos, puede faci* 
litar aquella instalación:

Considerando que el Ayudante dé 
Obras públicas D. José Berges Usón* 
afecto a la División hidráulica de| 
Ebro, reúne tan. excepcionales condi* 
ciones, no sólo por haber estado des* 
tinado bastantes año£ en el servicio! 
de sondeos que realizaba el suprimí* 
do Servicio Central Hidráulico, sincj 
también por haber sido con anterior 
ridad a su ingreso en el Cuerpo dé 
O b r a s  públicas mecánico-tornero, 
ajustador y montador:

Considerando que el servicio de que 
Síe trata es uno de lc/s casos especia-; 
les a que se refieren los artículos 8.® 
y 28 del Reglamento, unificando las 
dietas, etc., de los funcionarios civi* 
les y militares, aprobado por Real de-: 
creto de 18 de Junio de 1924; y qué 
para su desempeño se le obligará 
permanecer fuera de su residencié 
todo el tiempo que dure el mismo, pro
cede fijarle una gratificación anual de?
3.000 pesetas, y que, aparte ésta, per
ciba los gastos de locomoción y las 
dietas correspondientes a su catego* 
ría en la forma que determina el pá* 
rrafo 2.° del artículo 8.° del citado Re* 
glamento, es decir, sin limitación eifi 
el importe mensual de dichas dietas?,

S. M. él Rey (q. D. g.), de acuerdo! 
con el Consejo de Ministros, ha teni* 
do a bien:

1.® Que el Ayudante de Obras púV. 
bliéas D. José Berges Usón, afecto é 
la División hidráulica del Ebro, sea} 
destinado en comisión a la Jefatura! 
de sondeos, creada por él Decreto-ley 
de 29 de Junio ultimo, por el tiempo? 
que sea preciso para la instalación 
y puesta en marcha del taller destina* 
do para la construcción y reparación 
del material de sondeos que ha de em
plear dicha Jefatura, dentro de los1 
plazos que señala el mencionado Ré~ 
glamento.

2.° Que el mencionado Ayudante?, 
mientras dure su comisión, perciba lé 
gratificación anual de 3.000 peseta^ 
con cargo al crédito del capítulo 14? 
artículo 2.°, concepto 1.® del prestí-, 
puesto de este Ministerio, y la disté 
diaria correspondiente a su categoría), 
sin limitación en el importe mensual; 
de ésta, más los gastos de locomoción1, 
coii cargo a las partidas de 7.000 tj?
3.000 pesetas señaladas a la mencio* 
nada Jefatura de sondeos en el capí
tulo 1.°, artículo 12 de dicho presu
puesto.

De 'Real orden comunicada lo digó 
a V. S. para su conocimiento y efec* 
tos. Dios guarde a V. S. muchos año$< 
Madrid, 3 de Agostó de 1926.—El Di* 
rector general, Gelabert..
Señor Ordenador de pagos por obli*

gaciones de este Ministerio.


